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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 30 de enero de 1997, por la
que se convoca el Plan de Subvenciones
Públicas para acciones en materia de
migraciones.

Por Decreto del Consejo de Gobierno número 77/1990, de 16 de
octubre, se establece el régimen general a que debe ajustarse la
concesión de subvenciones por los distintos órganos de la Junta de
Extremadura, disponiendo su artículo 3, la necesidad de dar cum-
plimiento a los principios generales de publicidad, concurrencia y
objetividad y su artículo 4, la exigencia de una norma del mismo
rango que regule las líneas básicas de las situaciones y actividades
subvencionables.

Al hilo de dicha previsión normativa se publica el Decreto 99/1990,
de 26 de diciembre, por el que se regula con carácter general la
concesión de subvenciones por la Consejería de Bienestar Social y cu-
ya Disposición Final Primera faculta a la titular de la misma para
dictar cuantas normas resulten necesarias para su desarrollo.

En su virtud, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 55 de la
Ley de Gobierno y Administración, de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º

1.–Por la presente Orden se convoca públicamente a las Asociacio-
nes e Instituciones que realicen actuaciones orientadas a cumplir
con lo preceptuado en la Ley de la Extremeñidad y que pretendan
recibir financiación para sus gastos corrientes o inversiones con
cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1997.

2.–La financiación podrá efectuarse a través de subvenciones o
mediante la firma de convenios, en los términos y con los requisi-
tos que más adelante se expresarán.

3.–La cantidad máxima a subvencionar será la establecida en la
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 1997 con destino a estos fines.

ARTICULO 2.º

Para optar a las subvenciones reguladas en la presente norma, los

solicitantes deberán cumplir todos los requisitos exigidos por la
normativa autonómica en materia de emigración si la misma les
afectara en razón de su estatuto social.

ARTICULO 3.º

1.–Los programas financiables mediante subvención son los que a
continuación se relacionan:

A) MANTENIMIENTO:

Destinado a financiar el déficit en gastos corrientes.

B) ACTIVIDADES:

Se incluyen en este apartado todas aquéllas que faciliten la aplica-
ción de la Ley de la Extremeñidad a sus destinatarios y especial-
mente los siguientes:

1. Las desarrolladas por las asociaciones de emigrantes y sus fede-
raciones y que tengan por objeto la información y el asesoramien-
to a sus asociados y a los extremeños residentes en la localidad
donde esté ubicada la Asociación.

2. Las que se desarrollen en Extremadura y utilicen los alojamien-
tos sociales conveniados entre la Junta de Extremadura y los
Ayuntamientos Extremeños.

3. Las realizadas por las Federaciones de Asociaciones o grupos de
éstas ante la inexistencia de Federación en la zona de residencia.

4. Las que propicien la participación de jóvenes del contenido de
la Ley de la Extremeñidad.

5. Las desarrolladas por cooperativas de las que formen parte los
socios de las asociaciones de emigrantes.

C) EQUIPAMIENTO:

Dotación de mobiliario y equipos informáticos que posibiliten una
mejor gestión.

D) REFORMA:

Ayudas para reparaciones de locales donde las asociaciones de
emigrantes realicen su actividad.

E) INVESTIGACION:

Este apartado recoge el apoyo a la investigación de movimientos
migratorios.
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2.–Igualmente y a instancias de la Presidencia del Consejo de Co-
munidades Extremeñas, podrán concederse subvenciones en especie
a las asociaciones de emigrantes extremeños, consistentes en dia-
rios de Extremadura, libros, discos, vídeos, trofeos y cualquier otro
tipo de material que sirva a la difusión de la Comunidad Autóno-
ma Extremeña.

3.–La financiación a través de convenios podrá materializarse en re-
lación con cualesquiera de los programas indicados de forma particu-
lar o global, siendo de aplicación para la firma de los mismos, lo
dispuesto en el art. 4.4 del Decreto 99/1990, de 26 de diciembre.

ARTICULO 4.º

1.–De acuerdo con lo previsto en el art. 4.3 del Decreto 99/1990,
la financiación por parte de la Consejería de Bienestar Social con-
sistirá en sufragar total o parcialmente el déficit en gastos co-
rrientes o las inversiones en los programas del Consejo de Comuni-
dades Extremeñas.

2.–Las cantidades que se concedan lo serán a fondo perdido, estan-
do en todo caso destinadas al fin para el que fueron otorgadas.

3.–Las entidades y personas perceptoras se comprometen a hacer
público en todas sus actividades la circunstancia de contar con la
financiación de la Consejería de Bienestar Social.

ARTICULO 5.º - Documentación a presentar

1.–CON CARACTER GENERAL: Todas las entidades y personas físicas
que pretendan recibir financiación a través de la concesión de
subvención, deberán presentar instancia o solicitud, conforme al
modelo Anexo, suscrita por el representante legal de la entidad o
por quien tenga capacidad reconocida para ello, así como declara-
ción expresa responsable de que la entidad se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social.

2.–DOCUMENTACION ESPECIFICA EN FUNCION DE
LOS DIFERENTES PROGRAMAS:

2.1. MANTENIMIENTO Y ACTIVIDADES:

Memoria detallada de la actividad cuya financiación se pretende,
que incluirá presupuesto de ingresos y gastos para la misma, ha-
ciendo constar los elementos utilizados para la obtención de di-
chos cálculos, así como las fuentes de financiación previstas y el
déficit calculado por el que se solicita la subvención, firmado por
el representante legal de la entidad.

2.2. EQUIPAMIENTO:

A) Presupuesto de dos casas suministradoras que deberán contener

los mismos elementos, detallando el coste por unidad y el coste
total del material que se pretende adquirir.

B) Compromiso de no variar el destino del mismo salvo autoriza-
ción expresa de la Consejería de Bienestar Social, suscrito por el
representante legal de la entidad.

2.3. REFORMA:

Se incluyen en este apartado las obras de conservación, reparación
o adaptación, siempre que no afecten a la estructura del edificio,
o que por su simplicidad no precisen, para su ejecución, de pro-
yecto o condiciones técnicas particulares:

A) Presupuesto detallado de las obras a realizar con especificación
del coste de materiales y mano de obra si fuera el caso.

B) Nota simple del Registro que acredite el domicilio del inmueble
objeto de la obra. En el caso de tratarse de inmuebles arrendados,
fotocopia del contrato y de la autorización expresa del propietario
para realizar la obra.

2.4. INVESTIGACION:

A) Proyecto de estudio o trabajo a realizar, definiendo los objetivos
que se persiguen y con incluisión de presupuesto pormenorizado de
los gastos e ingresos previstos para su desarrollo, suscrito por el
representante de la entidad o por la persona física interesada.

B) Compromiso de ceder a favor de la Consejería de Bienestar So-
cial los resultados obtenidos.

3.–Las entidades que pretendan recibir financiación para el desa-
rrollo de los distintos programas a través del procedimiento de
convenio, presentarán instancia manifestándolo en tal sentido y
dentro del plazo establecido con carácter general en la presente
Orden.

Posteriormente y antes de la firma del referido convenio, deberán
aportar toda la documentación que al efecto les sea requerida por
la Consejería de Bienestar Social.

ARTICULO 6.º - Forma de pago y justificación

1.–Una vez cumplimentados los respectivos expedientes, la forma
de pago y justificación de las cantidades recibidas vía subvención
será la que se determina en el presente artículo, en función de los
distintos programas.

1.1.–MANTENIMIENTO Y ACTIVIDADES: A la firma de la resolución de
subvención se abonará el 50% de la misma. Posteriormente y al
finalizar la actividad subvencionada, deberá presentarse certificación
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de ingresos y gastos habidos en la misma, firmada por el repre-
sentante legal de la entidad, en cuyo momento se transferirá el
50% restante o, en su caso, la diferencia existente entre el déficit
real certificado y el 50% inicialmente abonado.

1.2.–EQUIPAMIENTO: Se abonará el 100% de la subvención conce-
dida tras la presentación de certificación del representante legal
de la entidad acreditativa de que se ha llevado a cabo el equipa-
miento y su conformidad al mismo, debiendo acompañarse las fac-
turas que amparen las adquisiciones, que serán coincidentes con
los elementos contenidos en los presupuestos que se presentaron.

1.3.–REFORMA: A la firma de la Resolución de la subvención, se
abonará el 50% de la misma. Posteriormente se justificará me-
diante certificación del representante legal de la entidad percepto-
ra en la que se haga constar la realización de la obra y su con-
formidad con la misma a la que se unirán las facturas que ampa-
ren la realización, tras lo cual se abonará el 50% restante.

1.4.–INVESTIGACION: La justificación se llevará a cabo mediante la
presentación de los contenidos y conclusiones del estudio o trabajo
realizado, abonándose el 50% del importe subvencionado a la fir-
ma de la Resolución y el resto, a la entrega de las conclusiones.

2.–La forma de pago y de justificación en relación a la financia-
ción a través de convenios se instrumentará en función de lo esta-
blecido en los mismos.

ARTICULO 7.º - Plazo de presentación de solicitudes y tramitación

1.–El plazo de presentación de solicitudes para todos los progra-
mas será de 45 días naturales desde la fecha de publicación de la
presente Orden.

2.–Las solicitudes y documentación se presentarán por duplicado y
serán presentadas en los Servicios de Orientación a la Emigración
correspondiente a cada zona, o bien remitidas a los mismos en cual-
quiera de las formas previstas en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.–Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá

al solicitante para que en el plazo de 20 días subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de
que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su peti-
ción, archivándose sin más trámites, salvo causa justificada de
imposibilidad.

ARTICULO 8.º - Plazo de resolución de los expedientes

La concesión de subvenciones y la realización de convenios serán
resueltos por la Consejería de Bienestar Social en el plazo de tres
meses desde la presentación de la solicitud, en caso de que en di-
cho plazo no recayera resolución expresa, se entenderá desestimada
la misma.

ARTICULO 9.º

El incumplimiento por las entidades o personas subvencionadas de
las condiciones expresadas en esta norma o en las de superior
rango, así como la duplicidad de subvenciones, constituirá causa
determinante de revocación de la concedida por esta Consejería,
debiendo procederse a su reintegro conforme a los trámites legales
establecidos.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA

Se faculta a la Secretaría General Técnica y a la Presidencia del
Consejo de Comunidades Extremeñas, para resolver cuantas inciden-
cias pudieran presentarse en la ejecución de esta convocatoria.

SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de enero de 1997.

El Consejero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

DECRETO 21/1997, de 4 de febrero, por el
que se establece un programa de ayudas,
para la promoción del reciclaje y formación
profesional ocupacional continua de la
población activa de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

El III Plan de Empleo e Industria para Extremadura, consensuado
con los Agentes Económicos y Sociales de la Comunidad Autónoma
y la FEMPEX, marca unas directrices de actuación sobre el merca-
do de trabajo con el objetivo final de luchar contra el desempleo
y favorecer la generación de puestos de trabajo.

En él se establece que se pondrán en marcha acciones de forma-
ción ocupacional continua y del reciclaje con el fin de facilitar el
desarrollo profesional de los trabajadores ocupados, permitir su
adaptación a las innovaciones tecnológicas que constantemente se
están produciendo y contribuir a la mejora de la competitividad
de las empresas extremeñas.

A través de la formación de trabajadores ocupados se trata de fa-
vorecer la estabilidad y mantener el crecimiento del empleo, me-
diante la formación continua. Estas acciones tienen como destina-
tarios prioritarios el personal al servicio de las pequeñas y media-
nas empresas extremeñas, ya que son éstas el principal motor de
la Economía Regional. Asimismo se dirigirá a titulares del autoem-
pleo, de cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales, y a los ti-
tulares de actividad que participen directamente en el proceso
productivo.

Estas medidas se entienden como complemento necesario a las
que se han venido instrumentando con el fin de fomentar la crea-
ción, y expansión de las empresas extremeñas a través de herra-
mientas de promoción a la inversión, líneas de financiación, crea-
ción de empleo y ayudas a la apertura de nuevos mercados, todo
ello teniendo como meta el Mercado Unico, y asimismo se estable-
cen como complemento necesario a otros programas nacionales de
formación a los que las Pymes extremeñas les es difícil acceder
por su especial estructura y tamaño.

Los objetivos preseguidos por la Junta de Extremadura y por los
firmantes del III Plan de Empleo e Industria son coincidentes con
los previstos en el Programa Operativo FSE-Extremadura 1994-
1999: el crecimiento económico, la creación de empleo y la cohe-
sión económica y social.

Las acciones a desarrollar se encuadran en el citado Programa, y en
especial en la medida 7.4.1 «Formación de Ocupados» enmarcado

dentro del subeje 7.4 «Formación continua de los trabajadores» (ac-
tualmente 7.3.) y cofinanciado por el FSE, Fondo Social Europeo.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con el artículo 54.2
de la Ley 2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y de la Administra-
ción de la Junta de Extremadura, a propuesta del Consejero de
Economía, Industria y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su
sesión de 4 de febrero de 1997,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objeto

1.–La Consejería de Economía, Industria y Hacienda convoca la
concesión de ayudas para financiar planes de formación continua y
de reciclaje del personal al servicio de las empresas extremeñas.

2.–Las ayudas se destinarán a financiar planes de formación conti-
nua y reciclaje promovidos por las empresas, grupos de empresas
o los agentes económicos y sociales firmantes del Plan de Empleo
e Industria para Extremadura.

3.–Las ayudas se concederán en régimen de concurrencia competi-
tiva con el límite que para la actividad de formación continua es-
tipulen cada año los Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

ARTICULO 2.º - Beneficiarios de las acciones formativas

Podrán ser beneficiarias las empresas con centros de trabajo en la
región, siempre que no concurran o reciban ayudas para la misma
actividad de otras entidades.

ARTICULO 3.º - Promotores-solicitantes

Podrán ser promotores-solicitantes de los planes de formación las
propias empresas solicitantes, bien individualmente o agrupadas, o
los agentes económicos y sociales firmantes del III Plan de Empleo
e Industria de Extremadura.

ARTICULO 4.º - Destinatarios

Serán destinatarios de las acciones formativas los trabajadores y
trabajadoras, preferentemente, los de las pequeñas y medianas em-
presas y los que se vean amenazados por el desempleo, los titula-
res de autoempleo, de cooperativas, de sociedades anónimas labo-
rales, y los titulares de actividad que participen directamente en
los procesos productivos.

Para ser seleccionados tendrán prioridad: 1.º mayores de 45 años.
2.º trabajadores no cualificados. 3.º discapacitados. 4.º jóvenes. y
5.º mujeres.
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ARTICULO 5.º - Acciones promocionables

Se considerarán acciones promocionables los planes de formación
continua y de reciclaje, incluyendo la formación de formadores, las
siguientes:

• Planes de empresa: Serán las presentadas por una empresa indi-
vidualmente.

• Planes agrupados de formación en empresas del mismo sector:
Serán las presentadas en grupos de empresas que no presenten
plan individual de formación.

• Planes intersectoriales: Serán aquellos que pretendan dar res-
puesta a las necesidades de carácter horizontal que trascienden el
ámbito sectorial y que por su naturaleza tengan una componente
común a varias ramas de actividad. Serán presentados por los
agentes económicos y sociales firmantes del III Plan de Empleo e
Industria para Extremadura.

No serán objeto de financiación las acciones cuyo contenido funda-
mental no sea el desarrollo de un proceso formativo, tales como
jornadas, mesas redondas, congresos, etc.

ARTICULO 6.º - Conceptos subvencionables

Tendrán la consideración de gastos elegibles los que se incardinen en
acciones formativas, estableciéndose en cuanto a concepto y cuantía
en las órdenes anuales de convocatoria del presente Decreto.

Asimismo mediante Orden anual se establecerán las formas de jus-
tificación de la aportación propia de los promotores al plan finan-
ciero del plan de formación.

ARTICULO 7.º - Solicitud y requisitos para la obtención de las ayu-
das

Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, pre-
via tramitación del oportuno expediente administrativo ante la Di-
rección General de Promoción Industrial de la Consejería de Eco-
nomía, Industria y Hacienda.

1.–Las solicitudes se presentarán en el modelo oficial que se esta-
blezca al efecto, a la que se deberá acompañar la siguiente docu-
mentación:

• a) Memoria descriptiva y presupuesto del Plan de Formación pa-
ra el que se solicita la ayuda, haciendo constar objetivos y conte-
nidos de las acciones a desarrollar, colectivos afectados, calendario
de ejecución y lugar de impartición de las acciones formativas.

• b) En caso de planes agrupados se acompañará relación de las
empresas que lo forman, compromiso escrito de cada una de ellas

de participación en los planes agrupados, así como identificación y
firma de la persona autorizada a su presentación.

• c) Copia compulsada del último recibo del Impuesto de Activida-
des Económicas (empresa o empresas cuyos trabajadores participen
en los procesos formativos en su caso).

• d) Copia compulsada del último boletín de autónomo y/o TC1 y
TC2, de cotización a la Seguridad Social (empresa o empresas cu-
yos trabajadores participen en los procesos formativos, en su caso).

• e) Si se actúa mediante representación, documentación que
acredite la capacidad legal para representar, solicitar y recibir
la ayuda.

• f) Copia compulsada de los estatutos si el promotor de la ac-
ción es una entidad sin ánimo de lucro.

• g) Declaración expresa de no tener impagada deuda vencida al-
guna con la Comunidad Autónoma (empresa o empresas cuyos tra-
bajadores participen en las acciones formativas en su caso).

• h) Los proyectos formativos que pretendan acogerse a las ayu-
das establecidas deberán juzgarse viables técnica, económica, finan-
cieramente y de interés para la región.

2.–Los solicitantes deben poner en conocimiento de la Consejería
de Economía, lndustria y Hacienda las ayudas de ésta u otra Ad-
ministración Pública que haya obtenido o solicitado para el mismo
proyecto, tanto en el momento de la solicitud como en cualquier
otro momento en que ello se produzca.

ARTICULO 8.º - Otros documentos o datos a aportar

El interesado facilitará las inspecciones y otros actos de investiga-
ción que la Dirección General de Promoción Industrial disponga a
través de sus propios servicios y está obligado a aportar los docu-
mentos tributarios o de carácter contable que se le requieran, en
orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud
de los cuales deba pronunciarse la resolución.

ARTICULO 9.º - Presentación de solicitudes y plazos

Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General de Promoción In-
dustrial de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda, se
presentarán en las dependencias de la Junta de Extremadura que
se relacionan: Consejería de Economía, Industria y Hacienda y en
los Centros de Atención Administrativas (C.A.D.); o por cualquiera
de los medios previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

La convocatoria se abrirá mediante Orden de la Consejería de Eco-
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nomía, Industria y Hacienda, en la que se establecerá anualmente
el plazo máximo de presentanción de instancias-solicitudes.

ARTICULO 10.º - Información

A) Las empresas que deseen financiar con cargo a esta convocato-
ria su plan de formación deberán someter a la información de la
representación legal de los trabajadores, facilitando la siguiente do-
cumentación:

–Orientaciones sobre el plan de formación (contenidos, objetivos,
especialidades, metodología, denominación de los cursos, criterios
de selección de participantes, lugar de impartición de los cursos).

B) Antes del comienzo de las acciones formativas el promotor de-
berá dirigirse a la RLT de la empresa informando sobre la resolu-
ción recaída y sobre el nombre y apellidos de los participantes en
las mismas.

C) En el caso de Planes de Empresa, será preceptivo acompañar a
la solicitud informe de la RLT.

ARTICULO 11.º - Subsanación de defectos

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompañan
los documentos señalados, se requerirá al interesado para que en
el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con la advertencia de que si así no lo hiciera se le
tendrá por desistido de su petición y se procederá al archivo de
la solicitud.

ARTICULO 12.º - Tramitación del expediente

Los trámites que deben ser cumplidos por los interesados deberán
realizarse en el plazo de quince días a partir de la notificación
del correspondiente acto.

Cuando en cualquier momento se considere que alguno de los ac-
tos de los interesados no reúne los requisitos necesarios, la Admi-
nistración lo pondrá en conocimiento de su autor, quien tendrá un
plazo de diez días para cumplimentarlo.

A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados
anteriores, se les podrá declarar decaídos en su derecho a trámite
correspondiente; sin embargo se admitirá la actuación del interesa-
do y producirá efectos legales si se produjera antes o dentro del
día que se notifique la resolución en la que se tenga por transcu-
rrido el plazo.

ARTICULO 13.º - Criterios de valoración. Para la valoración de los
proyectos se utilizarán los siguientes criterios:

• a) Sector económico en que se vaya a desarrollar el proyecto.

• b) La adecuación del proyecto a los objetivos del presente De-
creto y el interés para la región.

• c) Se valorará positivamente el informe positivo de la repre-
sentación legal de los trabajadores sobre la necesidad y adecua-
ción del proceso formativo.

• d) Idoneidad, adaptación, extensión y alcance del Plan de
Formación.

• e) Calidad de los elementos configuradores del plan de forma-
ción: objetivos, contenidos...

• f) Calidad de cada acción formativa y de los medios a emplear.

Asimismo, la Dirección General de Promoción Industrial podrá soli-
citar informe sobre las solicitudes aportadas a la Comisión Parita-
ria de Formación Continua. Este informe contaría a nivel de coor-
dinación y asesoramiento.

ARTICULO 14.º - Concesión de la subvención

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del
Consejero de Economía, Industria y Hacienda a propuesta del Di-
rector General de Promoción Industrial, previo informe, en su caso,
de la Consejería correspondiente. Este informe deberá ser evacuado
en el plazo de diez días, pasado el cual se considerará positivo.

Concedidas las subvenciones por el Consejero de Economía, Indus-
tria y Hacienda, la Dirección General de Promoción Industrial pro-
cederá a notificar individualmente a los promotores las condiciones
que afecten a cada proyecto formativo, y a cuyo cumplimiento es-
tá supeditada la subvención.

ARTICULO 15.º - Cuantía de la subvención

La cuantía de la subvención será de hasta un 90% de los gastos
elegibles que se establezcan en las Ordenes anuales de convocato-
ria del presente Decreto.

Se establece un límite anual máximo de subvención para cada so-
licitante de 25.000.000 de Ptas.

ARTICULO 16.º - Aceptación de la subvención

El interesado deberá manifestar por escrito la aceptación de la
subvención con las obligaciones que de ello se derivan, o la renun-
cia de la misma, en el plazo de quince días a partir de la fecha
de su notificación.

Se considerará como renuncia a la subvención concedida la no
aceptación en el plazo expresado, y se procederá al archivo del
expediente.
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ARTICULO 17.º - Plazo máximo de resolución

El plazo máximo para resolver, será de tres meses.

ARTICULO 18.º - Justificación del proyecto

El beneficiario deberá justificar el cumplimiento de la finalidad pa-
ra la que se concedió la subvención, que implica el de las condi-
ciones a las que estaba sujeta dentro del plazo que se fije en la
resolución.

ARTICULO 19.º - Liquidación y pago de la subvención

1.–Las subvenciones se liquidarán y abonarán de la siguiente
forma:

–75% a la aprobación del plan, una vez que la entidad solicitante
certifique la aceptación, presente las garantías que se establezcan
en la Orden de convocatoria y se cumplan los requisitos y presen-
tada la documentación que se determine en la resolución de con-
cesión.

–25% a la finalización del plan.

Para la liquidación del 2.º plazo de la subvención el solicitante
deberá presentar, además de la correspondiente solicitud, liquida-
ción completa de gastos y documentación final que sea requerida
por la Dirección General de Promoción Industrial.

La liquidación y demás documentación final será presentada ante
la Dirección General de Promoción Industrial, en el plazo de un
mes desde la fecha de finalización del curso.

Para la declaración de cumplimiento se efectuarán las comproba-
ciones oportunas, emitiéndose a tal efecto informe preceptivo por
el Servicio al que se tenga encomendada tal función.

Declarado por el Director General de Promoción Industrial el cum-
plimiento en tiempo y forma de las condiciones se practicará la li-
quidación que corresponda.

3.–El pago de la subvención queda sometida a la tramitación y
aprobación de los oportunos expedientes de gasto individualizado
por cada proyecto.

4.–El pago de las subvenciones se realizará, siempre que ello sea
posible, con cargo a partidas presupuestarias cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo (FSE).

ARTICULO 20.º - Cumplimiento de obligaciones fiscales y con la Se-
guridad Social

Los beneficiarios habrán de acreditar previamente al cobro de la
subvención que se encuentran al corriente de sus obligaciones tri-

butarias y frente a la Seguridad Social, y en general no ser deudo-
res de la Hacienda de la Comunidad Alutónoma de Extremadura.

ARTICULO 21.º - Ejecución del proyecto

La ejecución de los proyectos deberá ajustarse a las condiciones,
prescripciones y plazos que se establezcan en la concesión de los
incentivos.

Por la Dirección General de Promoción Industrial se resolverán las
incidencias relativas al expediente de concesión de incentivos que
se produzcan con posterioridad a la misma y, en especial, los su-
puestos de cambio de titularidad, los cambios de ubicación, las
modificaciones de la actividad, las prórrogas para la ejecución del
proyecto y para el pago de las subvenciones, así como las modifi-
caciones justificadas del proyecto inicial, siempre y cuando éstas no
supongan aumento de los incentivos concedidos, reducción del im-
porte de la inversión aprobada o reducción del número de los
puestos de trabajo.

Las modificaciones justificadas del proyecto inicial que supongan
variación de los incentivos, del importe de la inversión o de los
puestos de trabajo se someterán a los trámites establecidos para
la valoración de un nuevo proyecto.

ARTICULO 22.º - Modificación de la resolución de concesión

Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención, y en todo caso la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrán dar
lugar a la modificación de la resolución de concesión.

ARTICULO 23.º - Comprobaciones e inspecciones

La Dirección General de Promoción Industrial vigilará la adecuada
aplicación de las ayudas, pudiendo para ello realizar las inspeccio-
nes y comprobaciones y recabar la información que considere
oportunas.

Finalizada la ejecución del proyecto, la Dirección General de Pro-
moción Industrial procederá a comprobar que el mismo se ha eje-
cutado de acuerdo con las condiciones establecidas.

Si el proyecto no se ha ejecutado de acuerdo con las condiciones
establecidas, se procederá por parte de la Dirección General de
Promoción Industrial a analizar las causas y alcance del incumpli-
miento, pudiendo conceder una prórroga para la completa ejecu-
ción del proyecto o iniciar el expediente de incumplimiento de las
obligaciones del beneficiario.

Cuando se acredite que el incumplimiento no es imputable al be-
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neficiario, no resulte de gran entidad o circunstancias de interés
público así lo aconsejen, la Dirección General de Promoción Indus-
trial podrá incoar expediente de modificación del proyecto inicial,
mediante el procedimiento establecido en el apartado 3 del artícu-
lo 18 de este Decreto.

Se prevé asimismo la posibilidad de la realización de otros contro-
les paralelos por parte de la Unidad Administradora del Fondo So-
cial del Ministerio de Trabajo, sin perjuicio del control que pudie-
sen realizar sobre el terreno funcionarios o agentes de la Comisión
de la Unión Europea, así como del Tribunal de Cuentas de España
o del Tribunal de Cuentas Europeo.

ARTICULO 24.º - Pérdida del derecho a la subvención

En el supuesto de que el beneficiario de la subvención incum-
pliese cualquiera de las condiciones establecidas en la resolución
de concesión o en el presente Decreto, u obstaculizase la labor
inspectora, o detecte falseamiento o tergiversación de los datos
o documentos aportados en el expediente, el órgano que conce-
dió la ayuda, mediante la correspondiente resolución, podrá de-
clarar la pérdida del derecho a su percepción y, en su caso la
obligación de reintegrar las cantidades que hubiera percibido
con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de las
demás acciones legales que procedan. Las referidas cantidades
tendrán la consideración de ingresos de derecho público a los
efectos legales pertinentes.

ARTICULO 25.º - Procedimiento para declarar la pérdida del dere-
cho a la subvención

El procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la per-
cepción de la subvención y, en su caso, la obligación de reintegrar
las cantidades percibidas, será el siguiente:

La Dirección General de Promoción Industrial comunicará al intere-
sado la iniciación del procedimiento y las causas que lo funda-
mentan. Los interesados podrán, en cualquier momento del proce-
dimiento anterior al trámite de audiencia, aducir alegaciones y
aportar documentación y otros elementos de juicio.

Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la
propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a los interesados,
que dispondrán de un plazo de quince días para alegar y presen-
tar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo de quince días
sin que se hubieran formulado, se pondrá fin al procedimiento por
resolución del órgano que concedió la ayuda, a propuesta de la
Dirección General de Promoción Industrial.

Si la resolución estimase la existencia de incumplimiento, declarará
la pérdida del derecho a la percepción de la subvención y, en su
caso, la obligación de reintegrar las cantidades ya percibidas. De
esta Resolución se dará traslado una vez agotada la vía adminis-
trativa, a la Dirección General de Ingresos que procederá a la ges-
tión recaudatoria en virtud de su normativa específica.

ARTICULO 26.º - Normativa y Políticas Comunitarias

Al tratarse de una medida cofinanciada por el FSE, se cumplirán
las disposiciones derivadas de la normativa comunitaria aplicable,
así como las referentes a las políticas comunitarias.

ARTICULO 27.º - Información y Publicidad

Las autoridades competentes, así como las encargadas de la rea-
lización de los proyectos, pondrán en práctica sistemas de difu-
sión, información y publicidad de conformidad con lo establecido
por la normativa comunitaria al respecto, dirigidos a los posi-
bles beneficiarios de las ayudas del presente Decreto. La citada
labor de difusión deberá, en todo momento, insistir en el papel
desempeñado por la Unión Europea en las medidas cofinanciadas
por el FSE.

DISPOSICIONES ADICIONALES

En todo aquello no expresamente regulado por el presente Decre-
to, tendrá carácter supletorio y de inmediata aplicación las normas
contenidas en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que
se regula el régimen de concesión de subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Consejero de Economía, Industria y Hacien-
da para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las
normas contenidas en el presente Decreto.

SEGUNDA.–El periodo de vigencia del régimen de ayudas estableci-
das en este Decreto comenzará al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 4 de febrero de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 30 de enero de 1997, por la
que se constituye lista de espera en la
especialidad de Ingeniero Técnico de
Telecomunicaciones, correspondientes a las
pruebas selectivas convocadas por Orden de
11 de octubre de 1996.

Por Orden de 11 de octubre de 1996 (D.O.E. n.º 121, de 19 de
octubre) se convocaron pruebas selectivas para la constitución de
listas de espera en el Cuerpo Técnico, Especialidad de Ingeniero
Técnico de Telecomunicaciones, de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Como quiera que ha finalizado el proceso de selección de aspiran-
tes que han superado el referido proceso, corresponde constituir
lista de espera con los aspirantes contenidos en la relación de
aprobados elevada a esta Consejería por el Tribunal de Selección,
de conformidad con lo dispuesto en la Base 7.1 de la Convocato-
ria, con el artículo 30 del Reglamento General de Ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de di-
ciembre, y con lo previsto en la Orden de 2 de junio de 1992,
por la que se aprueban las Bases Generales para la constitución
de listas de espera.

En su virtud, y considerando la urgencia en atender las necesida-
des del personal no permanente que se plantean en la correspon-
diente especialidad, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en
uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E

PRIMERO: Constituir lista de espera en la especialidad de Ingeniero
Técnico de Telecomunicaciones con los aspirantes seleccionados, por
el Orden de puntuación obtenida, por el Tribunal nombrado por
Orden de 11 de octubre de 1996. La referida lista se expondrá en
el tablón de anuncios de la Consejería de Presidencia y Trabajo y
en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extrema-
dura.

SEGUNDO: Contra la presente Orden, que agota la vía administrati-

va, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a partir
del siguiente al de su publicación, previa comunicación de la mis-
ma a esta Consejería conforme dispone el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que estime conveniente presentar.

Mérida, 30 de enero de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la
que se nombran funcionarios en prácticas a
los aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 28 de
noviembre de 1995, para cubrir plazas
vacantes pertenecientes al Cuerpo
Administrativo de personal funcionario de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de 3 de enero de 1997 (D.O.E. n.º 2, de 4 de enero)
se dispuso la publicación de la relación definitiva de aprobados,
por orden de puntuación total obtenida, en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 28 de noviembre de 1995, para el acce-
so a puestos vacantes del Cuerpo Administrativo de personal fun-
cionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Por Orden de 29 de enero de 1997 (D.O.E. n.º 14, de 1 de febre-
ro), se convocó a los aspirantes que superaron las pruebas selecti-
vas para el acceso a puesto vacantes de personal funcionario en
varias especialidades del Cuerpo Administrativo, para que compare-
cieran el día 5 de febrero de 1997, en acto público de elección
de plazas, donde se procedió a la adjudicación de las mismas
atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas
y a las peticiones que se formularon.
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Una vez cumplimentada la fase anterior, y con el fin de ejecutar
lo dispuesto en la Base Once de la Orden de convocatoria, esta
Consejería de Presidencia y Trabajo en uso de las atribuciones que
tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y en la propia convocatoria,

D I S P O N E

PRIMERO: Nombrar funcionarios en prácticas a los aspirantes apro-
bados en las pruebas selectivas de acceso a puestos vacantes del
Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura que se relacionan en el Anexo a la presente
Orden.

SEGUNDO: El régimen de los funcionarios nombrados por la pre-
sente Orden será el establecido por la legislación vigente para los
funcionarios en prácticas, que les será de plena aplicación a todos
los efectos desde el día 17 de febrero de 1997, siempre que se
produzca la incorporación efectiva al curso selectivo.

TERCERO: Hacer público el resultado del proceso de elección de
plazas celebrado el día 5 de febrero de 1997, con expresión de
los destinos asignados a cada aspirante aprobado según figura en
el Anexo a la presente Orden, a los efectos de su desempeño una
vez sean nombrados funcionarios.

CUARTO: Convocar a los aspirantes aprobados para su incorporación
al Curso Selectivo cuya realización se dispone en la Base Doce de
la Orden de 28 de noviembre de 1995 de convocatoria de las
pruebas selectivas.

El curso comenzará el día 17 de febrero de 1997, a las 9 horas,
en la Escuela de Administración Pública de Extremadura, sita en la
Avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

El curso selectivo tendrá una duración de quince días. En él se
impartirán conocimientos relacionados con aspectos generales de la
organización de la que se va a formar parte y materias específicas

que guarden relación con las funciones de los puestos adscritos al
Cuerpo y Especialidad a que se ha optado.

El curso se desarrollará conforme al sistema de evaluación conti-
nua, tendrá carácter selectivo, y tras su finalización los responsa-
bles del curso emitirán un informe por cada uno de los partici-
pantes donde se pronuncie sobre la superación del mismo. Los in-
formes emitidos se enviarán por la Escuela de Administración Pú-
blica de Extremadura a la Dirección General de la Función Pública,
la cual basándose en dichos informes, otorgará la correspondiente
calificación de «APTO» o «NO APTO».

De conformidad con lo dispuesto en la Base Doce de la convoca-
toria, y en el Reglamento General de Ingreso del personal al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, los aspirantes funcionarios en prácticas que no superen el
curso de formación selectivo por haber obtenido la calificación de
«NO APTO», perderán todos los derechos a su nombramiento como
funcionarios.

A quienes superen el curso selectivo se les nombrará funcionarios,
asignándoles como destino definitivo el mismo puesto que les fue
adjudicado en el acto de elección de plazas y que se publica en
el anexo adjunto. El destino obtenido será a todos los efectos
equivalente al obtenido por concurso.

QUINTO: La presente resolución agota la vía administrativa, pudien-
do los interesados interponer Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, previa comunicación de su interposición a esta Con-
sejería y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
pertinente.

Mérida, 7 de febrero de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la
que se nombran funcionarios en prácticas a
los aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 28 de
noviembre de 1995, para cubrir plazas
vacantes pertenecientes al Cuerpo Auxiliar
de personal funcionario de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 3 de enero 1997 (D.O.E. n.º 2, de 4 de enero) se
dispuso la publicación de la relación definitiva de aprobados, por
orden de puntuación total obtenida, en las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden de 28 de noviembre de 1995, para el acceso a
puestos vacantes del Cuerpo Auxiliar de personal funcionario de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 29 de enero de 1997 (D.O.E. n.º 14, de 1 de febre-
ro), se convocó a los aspirantes que superaron las pruebas selecti-
vas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario en
varias Especialidades del Cuerpo Auxiliar, para que comparecieran
el día 5 de febrero de 1997, en acto público de elección de pla-
zas, donde se ha procedido a la adjudicación de las mismas aten-
diendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas y a
las peticiones que se formularon.

Una vez cumplimentada la fase anterior, y con el fin de ejecutar
lo dispuesto en la Base Once de la Orden de convocatoria, esta
Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y en la propia convocatoria,

D I S P O N E

PRIMERO: Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo Auxiliar de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a
los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo a la pre-
sente Orden, en las plazas que les han sido adjudicadas conforme
a la elección realizada y que asimismo se relacionan.

SEGUNDO: El régimen de los funcionarios nombrados por la pre-
sente Orden será el establecido por la legislación vigente para los
funcionarios en prácticas, que les será de plena aplicación a todos
los efectos desde la toma de posesión.

La toma de posesión como funcionarios en prácticas se formalizará
por la Secretaría General Técnica de la Consejería a la que esté
adscrito el puesto adjudicado, la cual habrá de producirse con
efectos del día 17 de febrero de 1997.

TERCERO: El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes.
La calificación del mismo será de «APTO» o «NO APTO» y se otor-
gará por la Dirección General de la Función Pública, previo infor-
me de la Secretaría General Técnica correspondiente.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Doce de la convocatoria
y en el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los aspi-
rantes funcionarios en prácticas que no superen el periodo de prácti-
cas por haber obtenido la calificación de «NO APTO» perderán todos
los derechos a su nombramiento como funcionarios.

A quienes superen el periodo de prácticas se les nombrará funciona-
rios, asignándoles como destino definitivo el mismo puesto que les
fue adjudicado para la realización de dicho periodo. El destino obte-
nido será a todos los efectos equivalente al obtenido por concurso.

CUARTO: La presente resolución agota la vía administrativa, pudien-
do los interesados interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, previa comunicación de su interposición a esta Con-
sejería y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
pertinente.

Mérida, 7 de febrero de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la
que se convocan pruebas para la selección y
contratación en régimen laboral temporal de
un Titulado Superior Licenciado en
Económicas y/o Empresariales, experto en
análisis del mercado de trabajo.

El III Plan de Empleo e Industria de Extremadura ha dispuesto un
conjunto de las actuaciones, para apoyar e incentivar la creación de
empleo y mejorar la actividad productiva, con el fin de promover la
contratación de aquellos trabajadores para los que el mercado de
trabajo ordinario presenta dificultades de producir empleo.

Para articular el conjunto de las acciones que habrán de desarro-
llarse a través de los diferentes programas y medidas previstas en
las «Actuaciones sobre el Mercado de Trabajo» y en las «Actuacio-
nes entre los Agentes del Mercado», la Junta de Extremadura se

dotará de los instrumentos necesarios que puedan impulsar, gestio-
nar y garantizar su ejecución.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, según establece el artículo 30 del referido Reglamento, y vista
la necesidad de disponer de personal previamente seleccionado que
permita su inmediata contratación, esta Consejería de Presidencia y
Trabajo acuerda convocar pruebas selectivas para la contratación de
un Titulado Superior con sujeción a las siguientes

B A S E S

1.–NORMAS GENERALES

Se convocan pruebas selectivas para la contratación en régimen labo-
ral temporal de un Titulado Superior, Licenciado en Ciencias Econó-
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micas y Empresariales, con el objeto de atender las necesidades de
personal no permanente, para análisis del mercado de trabajo.

2.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1.–Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los estados miembros
de la Comunidad Europea o asimilados de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión de título de Licenciado en Ciencias Económi-
cas y Empresariales.

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario o de
sanción de despido imputable al trabajador, del servicio de cual-
quiera de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme. Los
nacionales de los demás estados miembros no podrán estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del Permiso de Conducción B.1.

2.2.–Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias del puesto que se vaya a desempeñar.

2.3.–Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cum-
plirse el día de finalización del plazo de presentación de instan-
cias, mantenerse durante todo el proceso de selección y acreditar-
se, en caso de llamamiento para la contratación, del modo que se
indica en la Base 9.

3.–SOLICITUDES

Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo for-
mularán su solicitud en instancia cuyo modelo figura en Anexo I y
dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Presidencia y Trabajo, en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria.

La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, Paseo de Roma, sin número, en
Mérida, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban
las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

Como impreso de instancia oficial se utilizará fotocopia de la soli-
citud que figura en el Anexo I adjunto a la presente Orden.

Junto con la solicitud se aportarán aquellos documentos acreditati-
vos de los méritos alegados a que se refiere la Base 6. A) de esta
convocatoria.

4.–ADMISION DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, la autoridad con-
vocante o aquélla en quien hubiese delegado dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el
plazo de subsanación de defectos, y que se hará pública en el ta-
blón de anuncios de la Consejería de Presidencia y Trabajo, y en
el Centro de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura
en Mérida.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de la ci-
tada Resolución para subsanar el defecto que motivó la exclusión.
Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos.

5.–TRIBUNAL DE SELECCION

El Tribunal encargado de la realización de las pruebas selectivas
será el que figura en Anexo II de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en los
Tribunales durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de la Centrales Sindi-
cales que ostenten representación en el ámbito de la Función Pú-
blica de la Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad al menos de sus miembros.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de ase-
sores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejerci-
cios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de
tales asesores deberá comunicarse a la Consejería de Presidencia y
Trabajo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia y Trabajo,
cuando se den cualquiera de las circunstancias previstas en el Artí-
culo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Así mismo y en virtud de lo dispuesto en el Artículo 29 del referi-
do texto legal los interesados podrán promover recusación, en los
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casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

Durante el desarrollo del proceso el Tribunal resolverá todas las du-
das que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así como la
resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto
en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
para los Organos Colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la Catego-
ría 1.ª de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del Decreto
51/1989, de 11 de abril.

6.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION

El procedimiento de selección consistirá en un concurso de méritos
y en la realización de una prueba selectiva:

A) En el Concurso de méritos se valorarán los siguientes:

1.–Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, en puestos de trabajo similares al convocado, a razón de 0,15
puntos por mes o fracción hasta un máximo de 3 puntos.

2.–Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas como docente en materias o programas relacionados con el
objeto de la convocatoria, a razón de 0,15 puntos por mes hasta
un máximo de 1 punto.

3.–Experiencia Profesional en puestos de trabajo similares al de la
convocatoria, acreditada mediante contratos en empresas privadas,
a razón de 0,20 puntos por cada 3 meses o fracción, hasta un
máximo de 1,4 puntos.

4.–Experiencia Profesional como docente en materias o programas
relacionados con el objeto de esta convocatoria, acreditada me-
diante contratos en empresas privadas, a razón de 0,20 puntos
por cada 3 meses, hasta un máximo de 0,60 puntos.

5.–Por Titulación Académica superior, distinta a la requerida y re-
lacionada con el objeto de la convocatoria, 1 punto.

6.–Por Cursos de Formación Profesional realizados en Organismos
Públicos y que por su contenido guarden relación con el puesto
de trabajo convocado, a razón de 0,25 puntos por cada curso de
al menos tres meses de duración, hasta un máximo de 1 punto.

La acreditación de los méritos se hará mediante certificación expe-
dida por el Organismo o Entidad Pública en que se haya obtenido
la experiencia alegada.

Para superar el concurso de méritos y poder realizar la prueba
selectiva será necesario tener como mínimo 3 puntos.

B) La prueba selectiva constará de dos partes:

1.–La primera parte tendrá como objeto conocer las aptitudes de
los aspirantes para el desarrollo de las funciones propias del pues-
to a cubrir. Esta primera parte consistirá en la realización de un
supuesto práctico propuesto por el Tribunal relacionado con las ac-
tividades a desarrollar en el puesto de trabajo. Que se realizará
por escrito, debiéndose defender posteriormente ante el Tribunal.

Esta parte de la prueba selectiva se resolverá con un máximo de
10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un mínimo de
5 puntos.

2.–La segunda parte de la prueba selectiva consistirá en una en-
trevista personal que será valorada con un máximo de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarla.

7.–DESARROLLO Y CALENDARIO DE LAS PRUEBAS

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo ex-
cluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Si durante el desarrollo del procedimiento selectivo llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos necesarios para participar en la convocatoria o bien que
se han producido variaciones en las circunstancias alegadas en la
solicitud, lo comunicará a la Consejería de Presidencia y Trabajo, la
cual, previa audiencia al interesado, resolverá de forma motivada
lo que proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, se determinará el
lugar, la fecha y hora del comienzo de la prueba selectiva.

8.–RELACION DE APROBADOS

8.1.–El Tribunal de selección, una vez valorados los méritos alega-
dos por los aspirantes, hará pública la relación con la puntuación
obtenida en la fase de concurso, en los Tablones de Anuncios de la
Consejería de Presidencia y Trabajo y en el Centro de Atención Ad-
ministrativa de Mérida.

8.2.–El resultado de la prueba a que se refiere la Base 6.B) se
hará público en el local o locales donde se haya celebrado la
prueba, así como en los Tablones de Anuncios de la Consejería de
Presidencia y Trabajo y en el Centro de Atención Administrativa de
Mérida. Así mismo, el Tribunal, sumará las calificaciones obtenidas
en ambas fases del procedimiento de selección resultando así la
puntuación final.

1062 13 Febrero 1997 D.O.E.—Número 19



8.3.–Los participantes seleccionados podrán ser llamados para re-
alizar las funciones para las que han sido seleccionados mediante
contratación laboral temporal, según el orden de puntuación obte-
nido.

8.4.–La renuncia al puesto que se ofrezca por causa no incluida
en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Junta de Extremadura, significará que el aspi-
rante no podrá volver a ser llamado para nueva contratación en
un puesto cuya provisión deba ser cubierta por personal seleccio-
nado en esta Convocatoria.

8.5.–Si durante el periodo de desempeño de funciones se produje-
se alguna baja por renuncia o por cualquier otra causa, la misma
podrá ser provista con el siguiente aspirante que figure en la rela-
ción de aprobados propuesta por el Tribunal de selección, previa
autorización de la Dirección General de la Función Pública.

9.–PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1.–El aspirante seleccionado deberá presentar ante la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia y Trabajo, en el
momento del llamamiento para su contratación, los siguientes do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás
requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación aca-
démica o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos
para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, y/o de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida el acceso a la función pública para los na-
cionales de cualquier estado miembro de la Unión Europea o asi-
milados.

d) Fotocopia compulsada del Permiso de conducción B1.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria
para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido por
facultativo competente.

9.2.–Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acreditar-
se que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria me-
diante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3.–Aquéllos que no presenten la documentación en el plazo de
dos días a contar desde el llamamiento, salvo causas debidamente

justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base segunda, perderán su derecho a la
contratación para la que han sido seleccionados, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial.

10.–CONTRATACIONES

La relación profesional del aspirante seleccionado con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma se efectuará mediante contra-
tación laboral, de acuerdo con lo establecido en legislación laboral
vigente, concertándose contrato para obra o servicio determinado,
regulado por el Real Decreto 2546/1994, por el que se regula el
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, siendo la duración de
la contratación hasta el 31 de diciembre de 1999.

No obstante lo anterior, los aspirantes con los que se haya forma-
lizado contrato quedarán sujetos a un periodo de prueba de seis
meses conforme a lo establecido en el artículo 14 del Estatuto de
los Trabajadores.

La contratación del personal seleccionado se efectuará de acuerdo
con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
con el Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la
Junta de Extremadura, y demás disposiciones vigentes.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al
centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no tendrán derecho
a percepción económica alguna.

11.–INCOMPATIBILIDADES

El desempeño de las funciones desempeñadas por el personal con-
tratado supondrá la incompatibilidad absoluta para el desempeño
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en los
casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

12.–NORMA FINAL

La convocatoria específica, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma previstos en el Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 7 de febrero de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES

PRESIDENTE:

–Juan González Menor

VOCALES:

–Carmen Cabrera Herrera
–Maribel Santos Galeano
–Carmen Agudo Ballesteros
–Fernando Solís Fernández, que actuará como Secretario

SUPLENTES

PRESIDENTE:

–Manuel Román Delgado

VOCALES:

–José Manuel Moreno Núñez
–Clara Isabel Gómez Nestares
–Carmen Zamora del Castillo
–Mercedes Zapata Hoyos, que actuará como Secretario.

ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la
que se convocan pruebas para la selección y
contratación en régimen laboral temporal de
un Titulado Superior Licenciado en Geografía,
experto en ánalisis del mercado de trabajo.

El III Plan de Empleo e Industria de Extremadura ha dispuesto un
conjunto de las actuaciones, para apoyar e incentivar la creación de
empleo y mejorar la actividad productiva, con el fin de promover la
contratación de aquellos trabajadores para los que el mercado de
trabajo ordinario presenta dificultades de producir empleo.

Para articular el conjunto de las acciones que habrán de desarro-
llarse a través de los diferentes programas y medidas previstas en
las «Actuaciones sobre el Mercado de Trabajo» y en las «Actuacio-
nes entre los Agentes del Mercado», la Junta de Extremadura se
dotará de los instrumentos necesarios que puedan impulsar, gestio-
nar y garantizar su ejecución.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, según establece el artículo 30 del referido Reglamento, y vista
la necesidad de disponer de personal previamente seleccionado que
permita su inmediata contratación, esta Consejería de Presidencia y
Trabajo acuerda convocar pruebas selectivas para la contratación de
un Titulado Superior con sujeción a las siguientes

B A S E S

1.–NORMAS GENERALES

Se convocan pruebas selectivas para la contratación en régimen la-
boral temporal de un Titulado Superior, Licenciado en Geografía o
Geografía e Historia (Sección Geografía), con el objeto de atender
las necesidades de personal no permanente, para análisis del mer-
cado de trabajo.

2.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1.–Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los estados miembros
de la Comunidad Europea o asimilados de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión de título de Licenciado en Geografía o Geo-
grafía e Historia (Sección Geografía).

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario o de
sanción de despido imputable al trabajador, del servicio de cual-
quiera de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme. Los
nacionales de los demás estados miembros no podrán estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del Permiso de Conducción B.1.

2.2.–Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias del puesto que se vaya a desempeñar.

2.3.–Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cum-
plirse el día de finalización del plazo de presentación de instan-
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cias, mantenerse durante todo el proceso de selección y acreditar-
se, en caso de llamamiento para la contratación, del modo que se
indica en la Base 9.

3.–SOLICITUDES

Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo for-
mularán su solicitud en instancia cuyo modelo figura en Anexo I y
dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Presidencia y Trabajo, en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria.

La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, Paseo de Roma, sin número, en
Mérida, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban
las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

Como impreso de instancia oficial se utilizará fotocopia de la soli-
citud que figura en el Anexo I adjunto a la presente Orden.

Junto con la solicitud se aportarán aquellos documentos acreditati-
vos de los méritos alegados a que se refiere la Base 6. A) de esta
convocatoria.

4.–ADMISION DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, la autoridad con-
vocante o aquélla en quien hubiese delegado dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el
plazo de subsanación de defectos, y que se hará pública en el ta-
blón de anuncios de la Consejería de Presidencia y Trabajo, y en
el Centro de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura
en Mérida.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de la ci-
tada Resolución para subsanar el defecto que motivó la exclusión.
Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos.

5.–TRIBUNAL DE SELECCION

El Tribunal encargado de la realización de las pruebas selectivas
será el que figura en Anexo II de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en los
Tribunales durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de la Centrales Sindi-
cales que ostenten representación en el ámbito de la Función Pú-
blica de la Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad al menos de sus miembros.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de ase-
sores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejerci-
cios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de
tales asesores deberá comunicarse a la Consejería de Presidencia y
Trabajo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia y Trabajo,
cuando se den cualquiera de las circunstancias previstas en el Artí-
culo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Así mismo y en virtud de lo dispuesto en el Artículo 29 del referi-
do texto legal los interesados podrán promover recusación, en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

Durante el desarrollo del proceso el Tribunal resolverá todas las du-
das que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así como la
resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto
en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
para los Organos Colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la Catego-
ría 1.ª de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del Decreto
51/1989, de 11 de abril.

6.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION

El procedimiento de selección consistirá en un concurso de méritos
y en la realización de una prueba selectiva:

A) En el Concurso de méritos se valorarán los siguientes:

1.–Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, en puestos de trabajo similares al convocado, a razón de 0,15
puntos por mes o fracción hasta un máximo de 3 puntos.

2.–Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas como docente en materias o programas relacionados con el
objeto de la convocatoria, a razón de 0,15 puntos por mes hasta
un máximo de 1 punto.

3.–Experiencia Profesional en puestos de trabajo similares al de la
convocatoria, acreditada mediante contratos en empresas privadas,
a razón de 0,20 puntos por cada 3 meses o fracción, hasta un
máximo de 1,4 puntos.
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4.–Experiencia Profesional como docente en materias o programas
relacionados con el objeto de esta convocatoria, acreditada me-
diante contratos en empresas privadas, a razón de 0,20 puntos
por cada 3 meses, hasta un máximo de 0,60 puntos.

5.–Por Titulación Académica superior, distinta a la requerida y re-
lacionada con el objeto de la convocatoria, 1 punto.

6.–Por Cursos de Formación Profesional realizados en Organismos
Públicos y que por su contenido guarden relación con el puesto
de trabajo convocado, a razón de 0,25 puntos por cada curso de
al menos tres meses de duración, hasta un máximo de 1 punto.

La acreditación de los méritos se hará mediante certificación expe-
dida por el Organismo o Entidad Pública en que se haya obtenido
la experiencia alegada.

Para superar el concurso de méritos y poder realizar la prueba
selectiva será necesario tener como mínimo 3 puntos.

B) La prueba selectiva constará de dos partes:

1.–La primera parte tendrá como objeto conocer las aptitudes de
los aspirantes para el desarrollo de las funciones propias del pues-
to a cubrir. Esta primera parte consistirá en la realización de un
supuesto práctico propuesto por el Tribunal relacionado con las ac-
tividades a desarrollar en el puesto de trabajo. Que se realizará
por escrito, debiéndose defender posteriormente ante el Tribunal.

Esta parte de la prueba selectiva se resolverá con un máximo de
10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un mínimo de
5 puntos.

2.–La segunda parte de la prueba selectiva consistirá en una en-
trevista personal que será valorada con un máximo de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarla.

7.–DESARROLLO Y CALENDARIO DE LAS PRUEBAS

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo ex-
cluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Si durante el desarrollo del procedimiento selectivo llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos necesarios para participar en la convocatoria o bien que
se han producido variaciones en las circunstancias alegadas en la
solicitud, lo comunicará a la Consejería de Presidencia y Trabajo, la
cual, previa audiencia al interesado, resolverá de forma motivada
lo que proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, se determinará el
lugar, la fecha y hora del comienzo de la prueba selectiva.

8.–RELACION DE APROBADOS

8.1.–El Tribunal de selección, una vez valorados los méritos alega-
dos por los aspirantes, hará pública la relación con la puntuación
obtenida en la fase de concurso, en los Tablones de Anuncios de la
Consejería de Presidencia y Trabajo y en el Centro de Atención Ad-
ministrativa de Mérida.

8.2.–El resultado de la prueba a que se refiere la Base 6.B) se
hará público en el local o locales donde se haya celebrado la
prueba, así como en los Tablones de Anuncios de la Consejería de
Presidencia y Trabajo y en el Centro de Atención Administrativa de
Mérida. Así mismo, el Tribunal, sumará las calificaciones obtenidas
en ambas fases del procedimiento de selección resultando así la
puntuación final.

8.3.–Los participantes seleccionados podrán ser llamados para reali-
zar las funciones para las que han sido seleccionados mediante con-
tratación laboral temporal, según el orden de puntuación obtenido.

8.4.–La renuncia al puesto que se ofrezca por causa no incluida
en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Junta de Extremadura, significará que el aspi-
rante no podrá volver a ser llamado para nueva contratación en
un puesto cuya provisión deba ser cubierta por personal seleccio-
nado en esta Convocatoria.

8.5.–Si durante el periodo de desempeño de funciones se produje-
se alguna baja por renuncia o por cualquier otra causa, la misma
podrá ser provista con el siguiente aspirante que figure en la rela-
ción de aprobados propuesta por el Tribunal de selección, previa
autorización de la Dirección General de la Función Pública.

9.–PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1.–El aspirante seleccionado deberá presentar ante la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia y Trabajo, en el
momento del llamamiento para su contratación, los siguientes do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás
requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación aca-
démica o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos
para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado median-
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te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pú-
blica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
y/o de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida el acceso a la función pública para los nacionales de
cualquier estado miembro de la Unión Europea o asimilados.

d) Fotocopia compulsada del Permiso de conducción B1.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria
para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido por
facultativo competente.

9.2.–Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acreditar-
se que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria me-
diante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3.–Aquéllos que no presenten la documentación en el plazo de
dos días a contar desde el llamamiento, salvo causas debidamente
justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base segunda, perderán su derecho a la
contratación para la que han sido seleccionados, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial.

10.–CONTRATACIONES

La relación profesional del aspirante seleccionado con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma se efectuará mediante contra-
tación laboral, de acuerdo con lo establecido en legislación laboral
vigente, concertándose contrato para obra o servicio determinado,
regulado por el Real Decreto 2546/1994, por el que se regula el
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, siendo la duración de
la contratación hasta el 31 de diciembre de 1999.

No obstante lo anterior, los aspirantes con los que se haya forma-
lizado contrato quedarán sujetos a un periodo de prueba de seis
meses conforme a lo establecido en el artículo 14 del Estatuto de
los Trabajadores.

La contratación del personal seleccionado se efectuará de acuerdo
con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
con el Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la
Junta de Extremadura, y demás disposiciones vigentes.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al
centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no tendrán derecho
a percepción económica alguna.

11.–INCOMPATIBILIDADES

El desempeño de las funciones desempeñadas por el personal con-
tratado supondrá la incompatibilidad absoluta para el desempeño
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en los
casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

12.–NORMA FINAL

La convocatoria específica, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma previstos en el Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 7 de febrero de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES

PRESIDENTE:

–Juan González Menor

VOCALES:

–Carmen Zamora del Castillo
–Maribel Santos Galeano
–Carmen Agudo Ballesteros
–Mercedes Zapata Hoyos, que actuará como Secretario

SUPLENTES

PRESIDENTE:

–Manuel Román Delgado

VOCALES:

–Clara Isabel Gómez Nestares
–Carmen Cabrera Herrera
–Fernando Solís Fernández
–José Manuel Moreno Núñez, que actuará como Secretario.

ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la
que se convocan pruebas para la selección y
contratación en régimen laboral temporal de
un Titulado Superior Licenciado en Psicología,
experto en gestión de análisis ocupacional.

El III Plan de Empleo e Industria de Extremadura ha dispuesto un
conjunto de las actuaciones, para apoyar e incentivar la creación de
empleo y mejorar la actividad productiva, con el fin de promover la
contratación de aquellos trabajadores para los que el mercado de
trabajo ordinario presenta dificultades de producir empleo.

Para articular el conjunto de las acciones que habrán de desarro-
llarse a través de los diferentes programas y medidas previstas en
las «Actuaciones sobre el Mercado de Trabajo» y en las «Actuacio-
nes entre los Agentes del Mercado», la Junta de Extremadura se
dotará de los instrumentos necesarios que puedan impulsar, gestio-
nar y garantizar su ejecución.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, según establece el artículo 30 del referido Reglamento, y vista
la necesidad de disponer de personal previamente seleccionado que
permita su inmediata contratación, esta Consejería de Presidencia y
Trabajo acuerda convocar pruebas selectivas para la contratación de
un Titulado Superior con sujeción a las siguientes

B A S E S

1.–NORMAS GENERALES

Se convocan pruebas selectivas para la contratación en régimen la-
boral temporal de un Titulado Superior, Especialidad Psicología, con
el objeto de atender las necesidades de personal no permanente,
experto en gestión de análisis ocupacional.

2.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1.–Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los estados miembros
de la Comunidad Europea o asimilados de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión de título de Licenciado/a Universitario/a en
Psicología.

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario o de
sanción de despido imputable al trabajador, del servicio de cual-
quiera de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme. Los
nacionales de los demás estados miembros no podrán estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del Permiso de Conducción B.1.

2.2.–Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias de los puestos que se vayan a desempeñar.

2.3.–Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cum-
plirse el día de finalización del plazo de presentación de instan-
cias, mantenerse durante todo el proceso de selección y acreditar-
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se, en caso de llamamiento para la contratación, del modo que se
indica en la Base 9.

3.–SOLICITUDES

Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo for-
mularán su solicitud en instancia cuyo modelo figura en Anexo I y
dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Presidencia y Trabajo, en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria.

La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, Paseo de Roma, sin número, en
Mérida, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban
las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

Como impreso de instancia oficial se utilizará fotocopia de la soli-
citud que figura en el Anexo I adjunto a la presente Orden.

Junto con la solicitud se aportarán aquellos documentos acreditati-
vos de los méritos alegados a que se refiere la Base 6. A) de esta
convocatoria.

4.–ADMISION DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, la autoridad convo-
cante o aquélla en quien hubiese delegado dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de
subsanación de defectos, y que se hará pública en el tablón de
anuncios de la Consejería de Presidencia y Trabajo, y en el Centro
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura en Mérida.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de la ci-
tada Resolución para subsanar el defecto que motivó la exclusión.
Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos.

5.–TRIBUNAL DE SELECCION

El Tribunal encargado de la realización de las pruebas selectivas
será el que figura en Anexo II de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en los
Tribunales durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de la Centrales Sindi-
cales que ostenten representación en el ámbito de la Función Pú-
blica de la Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del

Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad al menos de sus miembros.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de ase-
sores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejerci-
cios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de
tales asesores deberá comunicarse a la Consejería de Presidencia y
Trabajo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia y Trabajo,
cuando se den cualquiera de las circunstancias previstas en el Artí-
culo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Así mismo y en virtud de lo dispuesto en el Artículo 29 del referi-
do texto legal los interesados podrán promover recusación, en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

Durante el desarrollo del proceso el Tribunal resolverá todas las du-
das que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así como la
resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto
en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
para los Organos Colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la Catego-
ría 1.ª de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del Decreto
51/1989, de 11 de abril.

6.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION

El procedimiento de selección consistirá en un concurso de méritos
y en la realización de una prueba selectiva:

A) En el Concurso de méritos se valorarán los siguientes:

1.–Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, en puestos de trabajo similares al convocado, a razón de 0,15
puntos por mes o fracción hasta un máximo de 3 puntos.

2.–Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas como docente en materias o programas relacionados con el
objeto de la convocatoria, a razón de 0,15 puntos por mes hasta
un máximo de 1 punto.

3.–Experiencia Profesional en puestos de trabajo similares al de la
convocatoria, acreditada mediante contratos en empresas privadas,
a razón de 0,20 puntos por cada 3 meses o fracción, hasta un
máximo de 1,4 puntos.

4.–Experiencia Profesional como docente en materias o programas
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relacionados con el objeto de esta convocatoria, acreditada me-
diante contratos en empresas privadas, a razón de 0,20 puntos
por cada 3 meses, hasta un máximo de 0,60 puntos.

5.–Por Titulación Académica superior, distinta a la requerida y re-
lacionada con el objeto de la convocatoria, 1 punto.

6.–Por Cursos de Formación Profesional realizados en Organismos
Públicos y que por su contenido guarden relación con el puesto
de trabajo convocado, a razón de 0,25 puntos por cada curso de
al menos tres meses de duración, hasta un máximo de 1 punto.

7.–Por Cursos de Formación de Formadores, por cada 100 horas
de formación 0,5 puntos, hasta un máximo de 2 puntos.

La acreditación de los méritos se hará mediante certificación expe-
dida por el Organismo o Entidad Pública en que se haya obtenido
la experiencia alegada.

Para superar el concurso de méritos y poder realizar la prueba
selectiva será necesario tener como mínimo 4 puntos.

B) La prueba selectiva constará de dos partes:

1.–La primera parte tendrá como objeto conocer las aptitudes
de los aspirantes para el desarrollo de las funciones propias del
puesto a cubrir. Esta primera parte consistirá en la realización
de un supuesto práctico propuesto por el Tribunal relacionado
con el desarrollo de un programa de formación y/o empleo. Que
se realizará por escrito, debiéndose defender posteriormente ante
el Tribunal.

Esta parte de la prueba selectiva se resolverá con un máximo de
10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un mínimo de
5 puntos.

2.–La segunda parte de la prueba selectiva consistirá en una en-
trevista personal que será valorada con un máximo de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarla.

7.–DESARROLLO Y CALENDARIO DE LAS PRUEBAS

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo ex-
cluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Si durante el desarrollo del procedimiento selectivo llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos necesarios para participar en la convocatoria o bien que
se han producido variaciones en las circunstancias alegadas en la
solicitud, lo comunicará a la Consejería de Presidencia y Trabajo, la

cual, previa audiencia al interesado, resolverá de forma motivada
lo que proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, se determinará el
lugar, la fecha y hora del comienzo de la prueba selectiva.

8.–RELACION DE APROBADOS

8.1.–El Tribunal de selección, una vez valorados los méritos alega-
dos por los aspirantes, hará pública la relación con la puntuación
obtenida en la fase de concurso, en los Tablones de Anuncios de la
Consejería de Presidencia y Trabajo y en el Centro de Atención Ad-
ministrativa de Mérida.

8.2.–El resultado de la prueba a que se refiere la Base 6.B) se
hará público en el local o locales donde se haya celebrado la
prueba, así como en los Tablones de Anuncios de la Consejería de
Presidencia y Trabajo y en el Centro de Atención Administrativa de
Mérida. Así mismo, el Tribunal, sumará las calificaciones obtenidas
en ambas fases del procedimiento de selección resultando así la
puntuación final.

8.3.–Los participantes seleccionados podrán ser llamados para reali-
zar las funciones para las que han sido seleccionados mediante con-
tratación laboral temporal, según el orden de puntuación obtenido.

8.4.–La renuncia al puesto que se ofrezca por causa no incluida
en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Junta de Extremadura, significará que el aspi-
rante no podrá volver a ser llamado para nueva contratación en
un puesto cuya provisión deba ser cubierta por personal seleccio-
nado en esta Convocatoria.

8.5.–Si durante el periodo de desempeño de funciones se produje-
se alguna baja por renuncia o por cualquier otra causa, la misma
podrá ser provista con el siguiente aspirante que figure en la rela-
ción de aprobados propuesta por el Tribunal de selección, previa
autorización de la Dirección General de la Función Pública.

9.–PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1.–El aspirante seleccionado deberá presentar ante la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia y Trabajo, en el
momento del llamamiento para su contratación, los siguientes do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás
requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación aca-
démica o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos
para la expedición de dicho título.
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c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pú-
blica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
y/o de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida el acceso a la función pública para los nacionales de
cualquier estado miembro de la Unión Europea o asimilados.

d) Fotocopia compulsada del Permiso de conducción B1.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria
para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido por
facultativo competente.

9.2.–Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acreditar-
se que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria me-
diante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3.–Aquéllos que no presenten la documentación en el plazo de
dos días a contar desde el llamamiento, salvo causas debidamente
justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base segunda, perderán su derecho a la
contratación para la que han sido seleccionados, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial.

10.–CONTRATACIONES

La relación profesional del aspirante seleccionado con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma se efectuará mediante contra-
tación laboral, de acuerdo con lo establecido en legislación laboral
vigente, concertándose contrato para obra o servicio determinado,
regulado por el Real Decreto 2546/1994, por el que se regula el
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, siendo la duración de
la contratación hasta el 31 de diciembre de 1999.

No obstante lo anterior, los aspirantes con los que se haya forma-
lizado contrato quedarán sujetos a un periodo de prueba de seis
meses conforme a lo establecido en el artículo 14 del Estatuto de
los Trabajadores.

La contratación del personal seleccionado se efectuará de acuerdo
con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
con el Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la
Junta de Extremadura, y demás disposiciones vigentes.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al
centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no tendrán derecho
a percepción económica alguna.

11.–INCOMPATIBILIDADES

El desempeño de las funciones desempeñadas por el personal con-
tratado supondrá la incompatibilidad absoluta para el desempeño
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en los
casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

12.–NORMA FINAL

La convocatoria específica, sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados en los casos y en la forma previstos en el Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Mérida, 7 de febrero de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES

PRESIDENTE:

–Angel Bernal Estévez

VOCALES:

–Clara Isabel Gómez Nestares
–Carmen Torres Medina
–Rosa M.ª Caldera Cordero
–Juan Sánchez Moreno, que actuará como Secretario.

SUPLENTES

PRESIDENTE:

–Juan González Menor

VOCALES:

–Francisca Sánchez López
–Carmen Agudo Ballesteros
–Juan Mora Sánchez
–José Manuel Moreno Núñez, que actuará como Secretario.

ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la
que se convocan pruebas para la selección y
contratación en régimen laboral temporal de
un Titulado Superior Licenciado en Sociología,
experto en ánalisis del mercado de trabajo.

El III Plan de Empleo e Industria de Extremadura ha dispuesto un
conjunto de las actuaciones, para apoyar e incentivar la creación de
empleo y mejorar la actividad productiva, con el fin de promover la
contratación de aquellos trabajadores para los que el mercado de
trabajo ordinario presenta dificultades de producir empleo.

Para articular el conjunto de las acciones que habrán de desarro-
llarse a través de los diferentes programas y medidas previstas en
las «Actuaciones sobre el Mercado de Trabajo» y en las «Actuacio-
nes entre los Agentes del Mercado», la Junta de Extremadura se
dotará de los instrumentos necesarios que puedan impulsar, gestio-
nar y garantizar su ejecución.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de
26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma, según establece el artículo 30 del referido
Reglamento, y vista la necesidad de disponer de personal previa-
mente seleccionado que permita su inmediata contratación, esta
Consejería de Presidencia y Trabajo acuerda convocar pruebas
selectivas para la contratación de un Titulado Superior con suje-
ción a las siguientes

B A S E S

1.–NORMAS GENERALES

Se convocan pruebas selectivas para la contratación en régimen la-
boral temporal de un Titulado Superior, Licenciado en Sociología,
con el objeto de atender las necesidades de personal no perma-
nente, para análisis del mercado de trabajo.

2.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1.–Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los estados miembros
de la Comunidad Europea o asimilados de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión de título de Licenciado en Sociología.

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario o de
sanción de despido imputable al trabajador, del servicio de cual-
quiera de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme. Los
nacionales de los demás estados miembros no podrán estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del Permiso de Conducción B.1.

2.2.–Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias del puesto que se vaya a desempeñar.

2.3.–Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cum-
plirse el día de finalización del plazo de presentación de instan-
cias, mantenerse durante todo el proceso de selección y acreditar-
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se, en caso de llamamiento para la contratación, del modo que se
indica en la Base 9.

3.–SOLICITUDES

Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo for-
mularán su solicitud en instancia cuyo modelo figura en Anexo I y
dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Presidencia y Trabajo, en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria.

La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, Paseo de Roma, sin número, en
Mérida, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban
las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

Como impreso de instancia oficial se utilizará fotocopia de la soli-
citud que figura en el Anexo I adjunto a la presente Orden.

Junto con la solicitud se aportarán aquellos documentos acreditati-
vos de los méritos alegados a que se refiere la Base 6. A) de esta
convocatoria.

4.–ADMISION DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, la autoridad convo-
cante o aquélla en quien hubiese delegado dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de
subsanación de defectos, y que se hará pública en el tablón de
anuncios de la Consejería de Presidencia y Trabajo, y en el Centro
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura en Mérida.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de la ci-
tada Resolución para subsanar el defecto que motivó la exclusión.
Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos.

5.–TRIBUNAL DE SELECCION

El Tribunal encargado de la realización de las pruebas selectivas
será el que figura en Anexo II de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en los
Tribunales durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de la Centrales Sindi-
cales que ostenten representación en el ámbito de la Función Pú-
blica de la Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del

Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad al menos de sus miembros.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de ase-
sores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejerci-
cios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de
tales asesores deberá comunicarse a la Consejería de Presidencia y
Trabajo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia y Trabajo,
cuando se den cualquiera de las circunstancias previstas en el Artí-
culo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Así mismo y en virtud de lo dispuesto en el Artículo 29 del referi-
do texto legal los interesados podrán promover recusación, en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

Durante el desarrollo del proceso el Tribunal resolverá todas las du-
das que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así como la
resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto
en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
para los Organos Colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la Catego-
ría 1.ª de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del Decreto
51/1989, de 11 de abril.

6.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION

El procedimiento de selección consistirá en un concurso de méritos
y en la realización de una prueba selectiva:

A) En el Concurso de méritos se valorarán los siguientes:

1.–Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, en puestos de trabajo similares al convocado, a razón de 0,15
puntos por mes o fracción hasta un máximo de 3 puntos.

2.–Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas como docente en materias o programas relacionados con el
objeto de la convocatoria, a razón de 0,15 puntos por mes hasta
un máximo de 1 punto.

3.–Experiencia Profesional en puestos de trabajo similares al de la
convocatoria, acreditada mediante contratos en empresas privadas,
a razón de 0,20 puntos por cada 3 meses o fracción, hasta un
máximo de 1,4 puntos.

4.–Experiencia Profesional como docente en materias o programas
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relacionados con el objeto de esta convocatoria, acreditada me-
diante contratos en empresas privadas, a razón de 0,20 puntos
por cada 3 meses, hasta un máximo de 0,60 puntos.

5.–Por Titulación Académica superior, distinta a la requerida y re-
lacionada con el objeto de la convocatoria, 1 punto.

6.–Por Cursos de Formación Profesional realizados en Organismos
Públicos y que por su contenido guarden relación con el puesto
de trabajo convocado, a razón de 0,25 puntos por cada curso de
al menos tres meses de duración, hasta un máximo de 1 punto.

La acreditación de los méritos se hará mediante certificación expe-
dida por el Organismo o Entidad Pública en que se haya obtenido
la experiencia alegada.

Para superar el concurso de méritos y poder realizar la prueba
selectiva será necesario tener como mínimo 3 puntos.

B) La prueba selectiva constará de dos partes:

1.–La primera parte tendrá como objeto conocer las aptitudes de
los aspirantes para el desarrollo de las funciones propias del pues-
to a cubrir. Esta primera parte consistirá en la realización de un
supuesto práctico propuesto por el Tribunal relacionado con las ac-
tividades a desarrollar en el puesto de trabajo. Que se realizará
por escrito, debiéndose defender posteriormente ante el Tribunal.

Esta parte de la prueba selectiva se resolverá con un máximo de
10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un mínimo de
5 puntos.

2.–La segunda parte de la prueba selectiva consistirá en una en-
trevista personal que será valorada con un máximo de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarla.

7.–DESARROLLO Y CALENDARIO DE LAS PRUEBAS

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo ex-
cluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Si durante el desarrollo del procedimiento selectivo llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos necesarios para participar en la convocatoria o bien que
se han producido variaciones en las circunstancias alegadas en la
solicitud, lo comunicará a la Consejería de Presidencia y Trabajo, la
cual, previa audiencia al interesado, resolverá de forma motivada
lo que proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista de aspirantes

admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, se determinará el
lugar, la fecha y hora del comienzo de la prueba selectiva.

8.–RELACION DE APROBADOS

8.1.–El Tribunal de selección, una vez valorados los méritos alega-
dos por los aspirantes, hará pública la relación con la puntuación
obtenida en la fase de concurso, en los Tablones de Anuncios de la
Consejería de Presidencia y Trabajo y en el Centro de Atención Ad-
ministrativa de Mérida.

8.2.–El resultado de la prueba a que se refiere la Base 6.B) se
hará público en el local o locales donde se haya celebrado la
prueba, así como en los Tablones de Anuncios de la Consejería de
Presidencia y Trabajo y en el Centro de Atención Administrativa de
Mérida. Así mismo, el Tribunal, sumará las calificaciones obtenidas
en ambas fases del procedimiento de selección resultando así la
puntuación final.

8.3.–Los participantes seleccionados podrán ser llamados para
realizar las funciones para las que han sido seleccionados me-
diante contratación laboral temporal, según el orden de puntua-
ción obtenido.

8.4.–La renuncia al puesto que se ofrezca por causa no incluida
en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Junta de Extremadura, significará que el aspi-
rante no podrá volver a ser llamado para nueva contratación en
un puesto cuya provisión deba ser cubierta por personal seleccio-
nado en esta Convocatoria.

8.5.–Si durante el periodo de desempeño de funciones se produje-
se alguna baja por renuncia o por cualquier otra causa, la misma
podrá ser provista con el siguiente aspirante que figure en la rela-
ción de aprobados propuesta por el Tribunal de selección, previa
autorización de la Dirección General de la Función Pública.

9.–PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1.–El aspirante seleccionado deberá presentar ante la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia y Trabajo, en el
momento del llamamiento para su contratación, los siguientes do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás
requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación aca-
démica o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos
para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado median-
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te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pú-
blica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
y/o de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida el acceso a la función pública para los nacionales de
cualquier estado miembro de la Unión Europea o asimilados.

d) Fotocopia compulsada del Permiso de conducción B1.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria
para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido por
facultativo competente.

9.2.–Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acreditar-
se que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria me-
diante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3.–Aquéllos que no presenten la documentación en el plazo de
dos días a contar desde el llamamiento, salvo causas debidamente
justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base segunda, perderán su derecho a la
contratación para la que han sido seleccionados, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial.

10.–CONTRATACIONES

La relación profesional del aspirante seleccionado con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma se efectuará mediante contra-
tación laboral, de acuerdo con lo establecido en legislación laboral
vigente, concertándose contrato para obra o servicio determinado,
regulado por el Real Decreto 2546/1994, por el que se regula el
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, siendo la duración de
la contratación hasta el 31 de diciembre de 1999.

No obstante lo anterior, los aspirantes con los que se haya forma-
lizado contrato quedarán sujetos a un periodo de prueba de seis
meses conforme a lo establecido en el artículo 14 del Estatuto de
los Trabajadores.

La contratación del personal seleccionado se efectuará de acuerdo
con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
con el Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la
Junta de Extremadura, y demás disposiciones vigentes.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al
centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no tendrán derecho
a percepción económica alguna.

11.–INCOMPATIBILIDADES

El desempeño de las funciones desempeñadas por el personal con-
tratado supondrá la incompatibilidad absoluta para el desempeño
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en los
casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

12.–NORMA FINAL

La convocatoria específica, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma previstos en el Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 7 de febrero de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES

PRESIDENTE:

–Juan González Menor

VOCALES:

–Concepción Alvarez García
–José Manuel Moreno Núñez
–Carmen Agudo Ballesteros
–Carmen Cabrera Herrera, que actuará como Secretario.

SUPLENTES

PRESIDENTE:

–Angel Bernal Estévez

VOCALES:

–Carmen Zamora del Castillo
–Maribel Santos Galeano
–Mercedes Zapata Hoyos
–Fernando Solís Fernández, que actuará como Secretario.

ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la
que se convocan pruebas para la selección y
contratación en régimen laboral temporal de
dieciséis Titulados Superiores, expertos en
promoción de empleo.

El III Plan de Empleo e Industria de Extremadura ha dispuesto un
conjunto de las actuaciones, para apoyar e incentivar la creación de
empleo y mejorar la actividad productiva, con el fin de promover la
contratación de aquellos trabajadores para los que el mercado de
trabajo ordinario presenta dificultades de producir empleo.

Para articular el conjunto de las acciones que habrán de desarro-
llarse a través de los diferentes programas y medidas previstas en
las «Actuaciones sobre el Mercado de Trabajo» y en las «Actuacio-
nes entre los Agentes del Mercado», la Junta de Extremadura se
dotará de los instrumentos necesarios que puedan impulsar, gestio-
nar y garantizar su ejecución.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, así como con la Orden de 2 de junio de 1992, por
la que se establecen las Bases Generales para la Constitución de
Listas de Espera, y vista la necesidad de disponer de personal pre-
viamente seleccionado que permita su inmediata contratación, esta
Consejería de Presidencia y Trabajo acuerda convocar pruebas se-
lectivas para la contratación de dieciséis Titulados Superiores con
sujeción a las siguientes

B A S E S

1.–NORMAS GENERALES

Se convocan pruebas selectivas para la contratación en régimen la-
boral temporal de dieciseis Titulados Superiores, Licenciados en Psi-
cología, Psicopedagogía, Económicas, Empresariales, Geografía, Histo-
ria, Sociología y/o Derecho, con el objeto de atender las necesida-
des de personal no permanente, para la Red de Promoción de
Empleo.

2.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1.–Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los estados miembros
de la Comunidad Europea o asimilados de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión de título de Licenciado en Psicología, Psicope-
dagogía, Económicas, Empresariales, Geografía, Historia, Sociología
y/o Derecho.

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario o de
sanción de despido imputable al trabajador, del servicio de cual-
quiera de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme. Los
nacionales de los demás estados miembros no podrán estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del Permiso de Conducción B.1.

2.2.–Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siempre
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que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias del puesto que se vaya a desempeñar.

2.3.–Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cum-
plirse el día de finalización del plazo de presentación de instan-
cias, mantenerse durante todo el proceso de selección y acreditar-
se, en caso de llamamiento para la contratación, del modo que se
indica en la Base 9.

3.–SOLICITUDES

Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo for-
mularán su solicitud en instancia cuyo modelo figura en Anexo I y
dirigida al Ilmo. Sr. Director General de la Función Pública, en el
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria.

La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, Paseo de Roma, sin núme-
ro, en Mérida, o por cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que
se aprueban las Bases del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas.

Como impreso de instancia oficial se utilizará fotocopia de la soli-
citud que figura en el Anexo I adjunto a la presente Orden.

Junto con la solicitud se aportarán aquellos documentos acreditati-
vos de los méritos alegados a que se refiere la Base 6. A) de esta
convocatoria.

4.–ADMISION DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, la autoridad con-
vocante o aquélla en quien hubiese delegado dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el
plazo de subsanación de defectos, y que se hará pública en el ta-
blón de anuncios de la Consejería de Presidencia y Trabajo, y en
el Centro de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura
en Mérida.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de la ci-
tada Resolución para subsanar el defecto que motivó la exclusión.
Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos.

5.–TRIBUNAL DE SELECCION

El Tribunal encargado de la realización de las pruebas selectivas
será el que figura en Anexo II de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en los
Tribunales durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de la Centrales Sindi-
cales que ostenten representación en el ámbito de la Función Pú-
blica de la Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad al menos de sus miembros.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de ase-
sores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejerci-
cios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de
tales asesores deberá comunicarse a la Consejería de Presidencia y
Trabajo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia y Trabajo,
cuando se den cualquiera de las circunstancias previstas en el Artí-
culo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Así mismo y en virtud de lo dispuesto en el Artículo 29 del referi-
do texto legal los interesados podrán promover recusación, en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

Durante el desarrollo del proceso el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así
como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las
mismas.

Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto
en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
para los Organos Colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la Catego-
ría 1.ª de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del Decreto
51/1989, de 11 de abril.

6.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION

El procedimiento de selección consistirá en un concurso de méritos
y en la realización de una prueba selectiva:

A) En el Concurso de méritos se valorarán los siguientes:

1.–Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, en puestos de trabajo similares al convocado, a razón de 0,15
puntos por mes o fracción hasta un máximo de 3 puntos.

2.–Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas como docente en materias o programas relacionados con el
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objeto de la convocatoria, a razón de 0,15 puntos por mes hasta
un máximo de 1 punto.

3.–Experiencia Profesional en puestos de trabajo similares al de la
convocatoria, acreditada mediante contratos en empresas privadas,
a razón de 0,20 puntos por cada 3 meses o fracción, hasta un
máximo de 1,4 puntos.

4.–Experiencia Profesional como docente en materias o programas
relacionados con el objeto de esta convocatoria, acreditada me-
diante contratos en empresas privadas, a razón de 0,20 puntos
por cada 3 meses, hasta un máximo de 0,60 puntos.

5.–Por Titulación Académica superior, distinta a la requerida y re-
lacionada con el objeto de la convocatoria, 1 punto.

6.–Por Cursos de Formación Profesional realizados en Organismos
Públicos y que por su contenido guarden relación con el puesto
de trabajo convocado, a razón de 0,25 puntos por cada curso de
al menos tres meses de duración, hasta un máximo de 1 punto.

La acreditación de los méritos se hará mediante certificación expe-
dida por el Organismo o Entidad Pública en que se haya obtenido
la experiencia alegada.

B) La prueba selectiva constará de dos partes:

1.–La primera parte tendrá como objeto conocer las aptitudes de
los aspirantes para el desarrollo de las funciones propias del pues-
to a cubrir. Esta primera parte consistirá en la realización de un
supuesto práctico propuesto por el Tribunal relacionado con las ac-
tividades a desarrollar en el puesto de trabajo. Que se realizará
por escrito, debiéndose defender posteriormente ante el Tribunal.

Esta parte de la prueba selectiva se resolverá con un máximo de
10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un mínimo de
5 puntos.

2.–La segunda parte de la prueba selectiva consistirá en una en-
trevista personal que será valorada con un máximo de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarla.

7.–DESARROLLO Y CALENDARIO DE LAS PRUEBAS

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo ex-
cluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Si durante el desarrollo del procedimiento selectivo llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos necesarios para participar en la convocatoria o bien que

se han producido variaciones en las circunstancias alegadas en la
solicitud, lo comunicará a la Consejería de Presidencia y Trabajo, la
cual, previa audiencia al interesado, resolverá de forma motivada
lo que proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, se determinará el
lugar, la fecha y hora del comienzo de la prueba selectiva.

8.–RELACION DE APROBADOS

8.1.–El Tribunal de selección, una vez valorados los méritos alega-
dos por los aspirantes, hará pública la relación con la puntuación
obtenida en la fase de concurso, en los Tablones de Anuncios de la
Consejería de Presidencia y Trabajo y en el Centro de Atención Ad-
ministrativa de Mérida.

8.2.–El resultado de la prueba a que se refiere la Base 6.B) se
hará público en el local o locales donde se haya celebrado la
prueba, así como en los Tablones de Anuncios de la Consejería de
Presidencia y Trabajo y en el Centro de Atención Administrativa de
Mérida. Así mismo, el Tribunal, sumará las calificaciones obtenidas
en ambas fases del procedimiento de selección resultando así la
puntuación final.

8.3.–Los participantes seleccionados podrán ser llamados para re-
alizar las funciones para las que han sido seleccionados mediante
contratación laboral temporal, según el orden de puntuación obte-
nido.

8.4.–La renuncia al puesto que se ofrezca por causa no incluida
en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Junta de Extremadura, significará que el aspi-
rante no podrá volver a ser llamado para nueva contratación en
un puesto cuya provisión deba ser cubierta por personal seleccio-
nado en esta Convocatoria.

8.5.–Si durante el periodo de desempeño de funciones se produje-
se alguna baja por renuncia o por cualquier otra causa, la misma
podrá ser provista con el siguiente aspirante que figure en la rela-
ción de aprobados propuesta por el Tribunal de selección, previa
autorización de la Dirección General de la Función Pública.

9.–PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1.–El aspirante seleccionado deberá presentar ante la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia y Trabajo, en el
momento del llamamiento para su contratación, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos
exigidos en la convocatoria que vienen referidos en la Base 7 de
la Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo, de 2 de junio
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1992, citada anteriormente, y además fotocopia compulsada del
Permiso de conducción B1.

9.2.–Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acreditar-
se que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria me-
diante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3.–Aquéllos que no presenten la documentación en el plazo de
dos días a contar desde el llamamiento, salvo causas debidamente
justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base segunda, perderán su derecho a la
contratación para la que han sido seleccionados, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial.

10.–CONTRATACIONES

La relación profesional del aspirante seleccionado con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma se efectuará mediante contra-
tación laboral, de acuerdo con lo establecido en legislación laboral
vigente, concertándose contrato para obra o servicio determinado,
regulado por el Real Decreto 2546/1994, por el que se regula el
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, siendo la duración de
la contratación hasta el 31 de diciembre de 1999.

No obstante lo anterior, los aspirantes con los que se haya forma-
lizado contrato quedarán sujetos a un periodo de prueba de seis
meses conforme a lo establecido en el artículo 14 del Estatuto de
los Trabajadores.

La contratación del personal seleccionado se efectuará de acuerdo
con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
con el Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la
Junta de Extremadura, y demás disposiciones vigentes.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al
centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no tendrán derecho
a percepción económica alguna.

11.–INCOMPATIBILIDADES

El desempeño de las funciones desempeñadas por el personal con-
tratado supondrá la incompatibilidad absoluta para el desempeño
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en los
casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

12.–NORMA FINAL

La convocatoria específica, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma previstos en el Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 7 de febrero de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES

PRESIDENTE:

–Juan González Menor

VOCALES:

–Clara Isabel Gómez Nestares
–José Manuel Moreno Núñez
–Jesús Ferrero Cantisan
–Juan Sánchez Moreno, que actuará como Secretario.

SUPLENTES

PRESIDENTE:

–Angel Bernal Estévez

VOCALES:

–Carmen Cabrera Herrera
–Fernando Solís Fernández
–Rosa M.ª Caldera Cordero
–Francisca Sánchez López, que actuará como Secretario.

ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la
que se convocan pruebas para la selección y
contratación en régimen laboral temporal de
veintidós Titulados Medios, para gestión de la
promoción de empleo.

El III Plan de Empleo e Industria de Extremadura ha dispuesto un
conjunto de las actuaciones, para apoyar e incentivar la creación de
empleo y mejorar la actividad productiva, con el fin de promover la
contratación de aquellos trabajadores para los que el mercado de
trabajo ordinario presenta dificultades de producir empleo.

Para articular el conjunto de las acciones que habrán de desarro-
llarse a través de los diferentes programas y medidas previstas en
las «Actuaciones sobre el Mercado de Trabajo» y en las «Actuacio-
nes entre los Agentes del Mercado», la Junta de Extremadura se
dotará de los instrumentos necesarios que puedan impulsar, gestio-
nar y garantizar su ejecución.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, así como con la Orden de 2 de junio de 1992, por
la que se establecen las Bases Generales para la Constitución de
Listas de Espera, y vista la necesidad de disponer de personal pre-
viamente seleccionado que permita su inmediata contratación, esta
Consejería de Presidencia y Trabajo acuerda convocar pruebas se-
lectivas para la contratación de veintidós Titulados Medios con su-
jeción a las siguientes

B A S E S

1.–NORMAS GENERALES

Se convocan pruebas selectivas para la contratación en régimen la-
boral temporal de veintidós Titulados Medios, Diplomados en
E.G.B., Empresariales, Educación Social y/o Trabajo Social, con el
objeto de atender las necesidades de personal no permanente, pa-
ra la Red de Promoción de Empleo.

2.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1.–Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los estados miembros
de la Comunidad Europea o asimilados de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión de título de Diplomados en E.G.B., Empresa-
riales, Educación Social y/o Trabajo Social.

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario o de
sanción de despido imputable al trabajador, del servicio de cual-
quiera de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme. Los
nacionales de los demás estados miembros no podrán estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del Permiso de Conducción B.1.

2.2.–Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias del puesto que se vaya a desempeñar.
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2.3.–Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cum-
plirse el día de finalización del plazo de presentación de instan-
cias, mantenerse durante todo el proceso de selección y acreditar-
se, en caso de llamamiento para la contratación, del modo que se
indica en la Base 9.

3.–SOLICITUDES

Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo for-
mularán su solicitud en instancia cuyo modelo figura en Anexo I y
dirigida al Ilmo. Sr. Director General de la Función Pública, en el
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria.

La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, Paseo de Roma, sin número, en
Mérida, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban
las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

Como impreso de instancia oficial se utilizará fotocopia de la soli-
citud que figura en el Anexo I adjunto a la presente Orden.

Junto con la solicitud se aportarán aquellos documentos acreditati-
vos de los méritos alegados a que se refiere la Base 6. A) de esta
convocatoria.

4.–ADMISION DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, la autoridad con-
vocante o aquélla en quien hubiese delegado dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el
plazo de subsanación de defectos, y que se hará pública en el ta-
blón de anuncios de la Consejería de Presidencia y Trabajo, y en
el Centro de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura
en Mérida.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de la ci-
tada Resolución para subsanar el defecto que motivó la exclusión.
Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos.

5.–TRIBUNAL DE SELECCION

El Tribunal encargado de la realización de las pruebas selectivas
será el que figura en Anexo II de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en los
Tribunales durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de la Centrales Sindi-

cales que ostenten representación en el ámbito de la Función Pú-
blica de la Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad al menos de sus miembros.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de ase-
sores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejerci-
cios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de
tales asesores deberá comunicarse a la Consejería de Presidencia y
Trabajo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia y Trabajo,
cuando se den cualquiera de las circunstancias previstas en el Artí-
culo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Así mismo y en virtud de lo dispuesto en el Artículo 29 del referi-
do texto legal los interesados podrán promover recusación, en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

Durante el desarrollo del proceso el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así co-
mo la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mis-
mas.

Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto
en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
para los Organos Colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la Catego-
ría 2.ª de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del Decreto
51/1989, de 11 de abril.

6.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION

El procedimiento de selección consistirá en un concurso de méritos
y en la realización de una prueba selectiva:

A) En el Concurso de méritos se valorarán los siguientes:

1.–Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, en puestos de trabajo similares al convocado, a razón de 0,15
puntos por mes o fracción hasta un máximo de 3 puntos.

2.–Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas como docente en materias o programas relacionados con el
objeto de la convocatoria, a razón de 0,15 puntos por mes hasta
un máximo de 1 punto.

3.–Experiencia Profesional en puestos de trabajo similares al de la
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convocatoria, acreditada mediante contratos en empresas privadas,
a razón de 0,20 puntos por cada 3 meses o fracción, hasta un
máximo de 1,4 puntos.

4.–Experiencia Profesional como docente en materias o programas
relacionados con el objeto de esta convocatoria, acreditada me-
diante contratos en empresas privadas, a razón de 0,20 puntos
por cada 3 meses, hasta un máximo de 0,60 puntos.

5.–Por Titulación Académica superior, distinta a la requerida y re-
lacionada con el objeto de la convocatoria, 1 punto.

6.–Por Cursos de Formación Profesional realizados en Organismos
Públicos y que por su contenido guarden relación con el puesto
de trabajo convocado, a razón de 0,25 puntos por cada curso de
al menos tres meses de duración, hasta un máximo de 1 punto.

La acreditación de los méritos se hará mediante certificación expe-
dida por el Organismo o Entidad Pública en que se haya obtenido
la experiencia alegada.

B) La prueba selectiva constará de dos partes:

1.–La primera parte tendrá como objeto conocer las aptitudes
de los aspirantes para el desarrollo de las funciones propias del
puesto a cubrir. Esta primera parte consistirá en la realización
de un supuesto práctico propuesto por el Tribunal relacionado
con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo. Que se
realizará por escrito, debiéndose defender posteriormente ante el
Tribunal.

Esta parte de la prueba selectiva se resolverá con un máximo de
10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un mínimo de
5 puntos.

2.–La segunda parte de la prueba selectiva consistirá en una en-
trevista personal que será valorada con un máximo de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarla.

7.–DESARROLLO Y CALENDARIO DE LAS PRUEBAS

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo ex-
cluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Si durante el desarrollo del procedimiento selectivo llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos necesarios para participar en la convocatoria o bien que
se han producido variaciones en las circunstancias alegadas en la
solicitud, lo comunicará a la Consejería de Presidencia y Trabajo, la

cual, previa audiencia al interesado, resolverá de forma motivada
lo que proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, se determinará el
lugar, la fecha y hora del comienzo de la prueba selectiva.

8.–RELACION DE APROBADOS

8.1.–El Tribunal de selección, una vez valorados los méritos alega-
dos por los aspirantes, hará pública la relación con la puntuación
obtenida en la fase de concurso, en los Tablones de Anuncios de la
Consejería de Presidencia y Trabajo y en el Centro de Atención Ad-
ministrativa de Mérida.

8.2.–El resultado de la prueba a que se refiere la Base 6.B) se
hará público en el local o locales donde se haya celebrado la
prueba, así como en los Tablones de Anuncios de la Consejería de
Presidencia y Trabajo y en el Centro de Atención Administrativa de
Mérida. Así mismo, el Tribunal, sumará las calificaciones obtenidas
en ambas fases del procedimiento de selección resultando así la
puntuación final.

8.3.–Los participantes seleccionados podrán ser llamados para re-
alizar las funciones para las que han sido seleccionados mediante
contratación laboral temporal, según el orden de puntuación obte-
nido.

8.4.–La renuncia al puesto que se ofrezca por causa no incluida
en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Junta de Extremadura, significará que el aspi-
rante no podrá volver a ser llamado para nueva contratación en
un puesto cuya provisión deba ser cubierta por personal seleccio-
nado en esta Convocatoria.

8.5.–Si durante el periodo de desempeño de funciones se produje-
se alguna baja por renuncia o por cualquier otra causa, la misma
podrá ser provista con el siguiente aspirante que figure en la rela-
ción de aprobados propuesta por el Tribunal de selección, previa
autorización de la Dirección General de la Función Pública.

9.–PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1.–El aspirante seleccionado deberá presentar ante la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia y Trabajo, en el
momento del llamamiento para su contratación, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos
exigidos en la convocatoria que vienen referidos en la Base 7 de
la Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo, de 2 de junio
1992, citada anteriormente, y además fotocopia compulsada del
Permiso de conducción B1.
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9.2.–Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acreditar-
se que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria me-
diante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3.–Aquéllos que no presenten la documentación en el plazo de
dos días a contar desde el llamamiento, salvo causas debidamente
justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base segunda, perderán su derecho a la
contratación para la que han sido seleccionados, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial.

10.–CONTRATACIONES

La relación profesional del aspirante seleccionado con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma se efectuará mediante contra-
tación laboral, de acuerdo con lo establecido en legislación laboral
vigente, concertándose contrato para obra o servicio determinado,
regulado por el Real Decreto 2546/1994, por el que se regula el
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, siendo la duración de
la contratación hasta el 31 de diciembre de 1999.

No obstante lo anterior, los aspirantes con los que se haya forma-
lizado contrato quedarán sujetos a un periodo de prueba de seis
meses conforme a lo establecido en el artículo 14 del Estatuto de
los Trabajadores.

La contratación del personal seleccionado se efectuará de acuerdo

con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
con el Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la
Junta de Extremadura, y demás disposiciones vigentes.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al
centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no tendrán derecho
a percepción económica alguna.

11.–INCOMPATIBILIDADES

El desempeño de las funciones desempeñadas por el personal con-
tratado supondrá la incompatibilidad absoluta para el desempeño
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en los
casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

12.–NORMA FINAL

La convocatoria específica, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma previstos en el Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 7 de febrero de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES

PRESIDENTE:

–Clara Isabel Gómez Nestares

VOCALES:

–Juan González Menor
–M.ª Jesús Ortega Rincón
–Esperanza Benítez Calderón
–Juan Sánchez Moreno, que actuará como Secretario.

SUPLENTES

PRESIDENTE:

–Angel Bernal Estévez

VOCALES:

–Carmen Cabrera Herrera
–Maribel Santos Galeano
–Fernando Solís Fernández
–Mercedes Zapata Hoyos, que actuará como Secretario.

ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la
que se convocan pruebas para la selección y
contratación en régimen laboral temporal de
un Titulado Medio Diplomado en E.G.B.,
Empresariales y/o Educación Social, para
gestión de análisis ocupacional.

El III Plan de Empleo e Industria de Extremadura ha dispuesto
un conjunto de las actuaciones, para apoyar e incentivar la
creación de empleo y mejorar la actividad productiva, con el fin
de promover la contratación de aquellos trabajadores para los
que el mercado de trabajo ordinario presenta dificultades de
producir empleo.

Para articular el conjunto de las acciones que habrán de desarro-
llarse a través de los diferentes programas y medidas previstas en
las «Actuaciones sobre el Mercado de Trabajo» y en las «Actuacio-
nes entre los Agentes del Mercado», la Junta de Extremadura se

dotará de los instrumentos necesarios que puedan impulsar, gestio-
nar y garantizar su ejecución.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, según establece el artículo 30 del referido Regla-
mento, y vista la necesidad de disponer de personal previamente
seleccionado que permita su inmediata contratación, esta Consejería
de Presidencia y Trabajo acuerda convocar pruebas selectivas para
la contratación de un Titulado Medio con sujeción a las siguientes

B A S E S

1.–NORMAS GENERALES

Se convocan pruebas selectivas para la contratación en régimen la-
boral temporal de un Titulado Medio, Diplomado en E.G.B., Empre-
sariales y/o Educación Social, con el objeto de atender las necesi-
dades de personal no permanente, para el equipo de gestión de
análisis ocupacional.

2.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1.–Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los estados miembros
de la Comunidad Europea o asimilados de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión de título de Diplomado en E.G.B., Empresa-
riales y/o Educación Social.

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario o de
sanción de despido imputable al trabajador, del servicio de cual-
quiera de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme. Los
nacionales de los demás estados miembros no podrán estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del Permiso de Conducción B.1.

2.2.–Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias de los puestos que se vayan a desempeñar.
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2.3.–Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cum-
plirse el día de finalización del plazo de presentación de instan-
cias, mantenerse durante todo el proceso de selección y acreditar-
se, en caso de llamamiento para la contratación, del modo que se
indica en la Base 9.

3.–SOLICITUDES

Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo for-
mularán su solicitud en instancia cuyo modelo figura en Anexo I y
dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Presidencia y Trabajo, en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria.

La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, Paseo de Roma, sin número, en
Mérida, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban
las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

Como impreso de instancia oficial se utilizará fotocopia de la soli-
citud que figura en el Anexo I adjunto a la presente Orden.

Junto con la solicitud se aportarán aquellos documentos acreditati-
vos de los méritos alegados a que se refiere la Base 6. A) de esta
convocatoria.

4.–ADMISION DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, la autoridad con-
vocante o aquélla en quien hubiese delegado dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el
plazo de subsanación de defectos, y que se hará pública en el ta-
blón de anuncios de la Consejería de Presidencia y Trabajo, y en
el Centro de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura
en Mérida.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de la ci-
tada Resolución para subsanar el defecto que motivó la exclusión.
Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos.

5.–TRIBUNAL DE SELECCION

El Tribunal encargado de la realización de las pruebas selectivas
será el que figura en Anexo II de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en los
Tribunales durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de la Centrales Sindi-

cales que ostenten representación en el ámbito de la Función Pú-
blica de la Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad al menos de sus miembros.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de ase-
sores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejerci-
cios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de
tales asesores deberá comunicarse a la Consejería de Presidencia y
Trabajo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia y Trabajo,
cuando se den cualquiera de las circunstancias previstas en el Artí-
culo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Así mismo y en virtud de lo dispuesto en el Artículo 29 del referi-
do texto legal los interesados podrán promover recusación, en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

Durante el desarrollo del proceso el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así co-
mo la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mis-
mas.

Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto
en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
para los Organos Colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la Catego-
ría 2.ª de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del Decreto
51/1989, de 11 de abril.

6.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION

El procedimiento de selección consistirá en un concurso de méritos
y en la realización de una prueba selectiva:

A) En el Concurso de méritos se valorarán los siguientes:

1.–Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, en puestos de trabajo similares al convocado, a razón de 0,15
puntos por mes o fracción hasta un máximo de 3 puntos.

2.–Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas como docente en materias o programas relacionados con el
objeto de la convocatoria, a razón de 0,15 puntos por mes hasta
un máximo de 1 punto.

3.–Experiencia Profesional en puestos de trabajo similares al de la
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convocatoria, acreditada mediante contratos en empresas privadas,
a razón de 0,20 puntos por cada 3 meses o fracción, hasta un
máximo de 1,4 puntos.

4.–Experiencia Profesional como docente en materias o programas
relacionados con el objeto de esta convocatoria, acreditada me-
diante contratos en empresas privadas, a razón de 0,20 puntos
por cada 3 meses, hasta un máximo de 0,60 puntos.

5.–Por Titulación Académica superior, distinta a la requerida y re-
lacionada con el objeto de la convocatoria, 1 punto.

6.–Por Cursos de Formación Profesional realizados en Organismos
Públicos y que por su contenido guarden relación con el puesto
de trabajo convocado, a razón de 0,25 puntos por cada curso de
al menos tres meses de duración, hasta un máximo de 1 punto.

7.–Por Cursos de Formación de Formadores, por cada 100 horas
de formación 0,5 puntos, hasta un máximo de 2 puntos.

La acreditación de los méritos se hará mediante certificación expe-
dida por el Organismo o Entidad Pública en que se haya obtenido
la experiencia alegada.

Para superar el concurso de méritos y poder realizar la prueba
selectiva será necesario tener como mínimo 4 puntos.

B) La prueba selectiva constará de dos partes:

1.–La primera parte tendrá como objeto conocer las aptitudes de
los aspirantes para el desarrollo de las funciones propias del pues-
to a cubrir. Esta primera parte consistirá en la realización de una
prueba de conocimientos propuesta por el Tribunal relacionado con
las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo.

Esta parte de la prueba selectiva se resolverá con un máximo de
10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un mínimo de
5 puntos.

2.–La segunda parte de la prueba selectiva consistirá en una en-
trevista personal que será valorada con un máximo de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarla.

7.–DESARROLLO Y CALENDARIO DE LAS PRUEBAS

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo ex-
cluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Si durante el desarrollo del procedimiento selectivo llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los

requisitos necesarios para participar en la convocatoria o bien que
se han producido variaciones en las circunstancias alegadas en la
solicitud, lo comunicará a la Consejería de Presidencia y Trabajo, la
cual, previa audiencia al interesado, resolverá de forma motivada
lo que proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, se determinará el
lugar, la fecha y hora del comienzo de la prueba selectiva.

8.–RELACION DE APROBADOS

8.1.–El Tribunal de selección, una vez valorados los méritos alega-
dos por los aspirantes, hará pública la relación con la puntuación
obtenida en la fase de concurso, en los Tablones de Anuncios de la
Consejería de Presidencia y Trabajo y en el Centro de Atención Ad-
ministrativa de Mérida.

8.2.–El resultado de la prueba a que se refiere la Base 6.B) se
hará público en el local o locales donde se haya celebrado la
prueba, así como en los Tablones de Anuncios de la Consejería de
Presidencia y Trabajo y en el Centro de Atención Administrativa de
Mérida. Así mismo, el Tribunal, sumará las calificaciones obtenidas
en ambas fases del procedimiento de selección resultando así la
puntuación final.

8.3.–Los participantes seleccionados podrán ser llamados para re-
alizar las funciones para las que han sido seleccionados mediante
contratación laboral temporal, según el orden de puntuación obte-
nido.

8.4.–La renuncia al puesto que se ofrezca por causa no incluida
en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Junta de Extremadura, significará que el aspi-
rante no podrá volver a ser llamado para nueva contratación en
un puesto cuya provisión deba ser cubierta por personal seleccio-
nado en esta Convocatoria.

8.5.–Si durante el periodo de desempeño de funciones se produje-
se alguna baja por renuncia o por cualquier otra causa, la misma
podrá ser provista con el siguiente aspirante que figure en la rela-
ción de aprobados propuesta por el Tribunal de selección, previa
autorización de la Dirección General de la Función Pública.

9.–PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1.–El aspirante seleccionado deberá presentar ante la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia y Trabajo, en el
momento del llamamiento para su contratación, los siguientes do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás
requisitos exigidos en la convocatoria:

1092 13 Febrero 1997 D.O.E.—Número 19



a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación aca-
démica o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos
para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, y/o de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida el acceso a la función pública para los na-
cionales de cualquier estado miembro de la Unión Europea o asi-
milados.

d) Fotocopia compulsada del Permiso de conducción B1.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria
para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido por
facultativo competente.

9.2.–Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acreditar-
se que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria me-
diante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3.–Aquéllos que no presenten la documentación en el plazo de
dos días a contar desde el llamamiento, salvo causas debidamente
justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base segunda, perderán su derecho a la
contratación para la que han sido seleccionados, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial.

10.–CONTRATACIONES

La relación profesional del aspirante seleccionado con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma se efectuará mediante contra-
tación laboral, de acuerdo con lo establecido en legislación laboral
vigente, concertándose contrato para obra o servicio determinado,

regulado por el Real Decreto 2546/1994, por el que se regula el
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, siendo la duración de
la contratación hasta el 31 de diciembre de 1999.

No obstante lo anterior, los aspirantes con los que se haya forma-
lizado contrato quedarán sujetos a un periodo de prueba de seis
meses conforme a lo establecido en el artículo 14 del Estatuto de
los Trabajadores.

La contratación del personal seleccionado se efectuará de acuerdo
con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
con el Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la
Junta de Extremadura, y demás disposiciones vigentes.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al
centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no tendrán derecho
a percepción económica alguna.

11.–INCOMPATIBILIDADES

El desempeño de las funciones desempeñadas por el personal con-
tratado supondrá la incompatibilidad absoluta para el desempeño
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en los
casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

12.–NORMA FINAL

La convocatoria específica, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma previstos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 7 de febrero de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES

PRESIDENTE:

–Angel Bernal Estévez

VOCALES:

–Francisca Sánchez López
–Clara Isabel Gómez Nestares
–Gaspar Rodríguez Bermejo
–Rosa M.ª Caldera Cordero, que actuará como Secretario.

SUPLENTES

PRESIDENTE:

–Juan González Menor

VOCALES:

–Juan Sánchez Moreno
–Carmen Agudo Ballesteros
–Mercedes Zapata Hoyos
–Maribel Santos Galeano, que actuará como Secretario.

ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la
que se convocan pruebas para la selección y
contratación en régimen laboral temporal de
dos Titulados Medios Diplomados en E.G.B.,
Empresariales y/o Educación Social, para
gestión de formación profesional ocupacional.

El III Plan de Empleo e Industria de Extremadura ha dispuesto
un conjunto de las actuaciones, para apoyar e incentivar la
creación de empleo y mejorar la actividad productiva, con el fin
de promover la contratación de aquellos trabajadores para los
que el mercado de trabajo ordinario presenta dificultades de
producir empleo.

Para articular el conjunto de las acciones que habrán de desarro-
llarse a través de los diferentes programas y medidas previstas en
las «Actuaciones sobre el Mercado de Trabajo» y en las «Actuacio-
nes entre los Agentes del Mercado», la Junta de Extremadura se

dotará de los instrumentos necesarios que puedan impulsar, gestio-
nar y garantizar su ejecución.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, según establece el artículo 30 del referido Reglamento, y vista
la necesidad de disponer de personal previamente seleccionado que
permita su inmediata contratación, esta Consejería de Presidencia y
Trabajo acuerda convocar pruebas selectivas para la contratación de
dos Titulados Medios con sujeción a las siguientes

B A S E S

1.–NORMAS GENERALES

Se convocan pruebas selectivas para la contratación en régimen la-
boral temporal de dos Titulados Medios, Diplomados en E.G.B., Em-
presariales y/o Educación Social, con el objeto de atender las ne-
cesidades de personal no permanente, para el equipo de gestión
de la formación profesional ocupacional.

2.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1.–Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los estados miembros
de la Comunidad Europea o asimilados de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión de título de Diplomado en E.G.B., Empresa-
riales y/o Educación Social.

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario o de
sanción de despido imputable al trabajador, del servicio de cual-
quiera de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme. Los
nacionales de los demás estados miembros no podrán estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del Permiso de Conducción B.1.

2.2.–Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias de los puestos que se vayan a desempeñar.
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2.3.–Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cum-
plirse el día de finalización del plazo de presentación de instan-
cias, mantenerse durante todo el proceso de selección y acreditar-
se, en caso de llamamiento para la contratación, del modo que se
indica en la Base 9.

3.–SOLICITUDES

Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo for-
mularán su solicitud en instancia cuyo modelo figura en Anexo I y
dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Presidencia y Trabajo, en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria.

La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, Paseo de Roma, sin número, en
Mérida, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban
las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

Como impreso de instancia oficial se utilizará fotocopia de la soli-
citud que figura en el Anexo I adjunto a la presente Orden.

Junto con la solicitud se aportarán aquellos documentos acreditati-
vos de los méritos alegados a que se refiere la Base 6. A) de esta
convocatoria.

4.–ADMISION DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, la autoridad con-
vocante o aquélla en quien hubiese delegado dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el
plazo de subsanación de defectos, y que se hará pública en el ta-
blón de anuncios de la Consejería de Presidencia y Trabajo, y en
el Centro de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura
en Mérida.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de la ci-
tada Resolución para subsanar el defecto que motivó la exclusión.
Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos.

5.–TRIBUNAL DE SELECCION

El Tribunal encargado de la realización de las pruebas selectivas
será el que figura en Anexo II de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en los
Tribunales durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de la Centrales Sindi-

cales que ostenten representación en el ámbito de la Función Pú-
blica de la Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad al menos de sus miembros.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de ase-
sores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejerci-
cios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de
tales asesores deberá comunicarse a la Consejería de Presidencia y
Trabajo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia y Trabajo,
cuando se den cualquiera de las circunstancias previstas en el Artí-
culo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Así mismo y en virtud de lo dispuesto en el Artículo 29 del referi-
do texto legal los interesados podrán promover recusación, en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

Durante el desarrollo del proceso el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así
como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las
mismas.

Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto
en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
para los Organos Colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la Catego-
ría 2.ª de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del Decreto
51/1989, de 11 de abril.

6.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION

El procedimiento de selección consistirá en un concurso de méritos
y en la realización de una prueba selectiva:

A) En el Concurso de méritos se valorarán los siguientes:

1.–Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, en puestos de trabajo similares al convocado, a razón de 0,15
puntos por mes o fracción hasta un máximo de 3 puntos.

2.–Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas como docente en materias o programas relacionados con el
objeto de la convocatoria, a razón de 0,15 puntos por mes hasta
un máximo de 1 punto.

3.–Experiencia Profesional en puestos de trabajo similares al de la
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convocatoria, acreditada mediante contratos en empresas privadas,
a razón de 0,20 puntos por cada 3 meses o fracción, hasta un
máximo de 1,4 puntos.

4.–Experiencia Profesional como docente en materias o programas
relacionados con el objeto de esta convocatoria, acreditada me-
diante contratos en empresas privadas, a razón de 0,20 puntos
por cada 3 meses, hasta un máximo de 0,60 puntos.

5.–Por Titulación Académica superior, distinta a la requerida y re-
lacionada con el objeto de la convocatoria, 1 punto.

6.–Por Cursos de Formación Profesional realizados en Organismos
Públicos y que por su contenido guarden relación con el puesto
de trabajo convocado, a razón de 0,25 puntos por cada curso de
al menos tres meses de duración, hasta un máximo de 1 punto.

7.–Por Cursos de Formación de Formadores, por cada 100 horas
de formación 0,5 puntos, hasta un máximo de 2 puntos.

La acreditación de los méritos se hará mediante certificación expe-
dida por el Organismo o Entidad Pública en que se haya obtenido
la experiencia alegada.

Para superar el concurso de méritos y poder realizar la prueba
selectiva será necesario tener como mínimo 4 puntos.

B) La prueba selectiva constará de dos partes:

1.–La primera parte tendrá como objeto conocer las aptitudes de
los aspirantes para el desarrollo de las funciones propias del pues-
to a cubrir. Esta primera parte consistirá en la realización de una
prueba de conocimientos propuesta por el Tribunal relacionado con
las actividades a desempeñar en el puesto de trabajo.

Esta parte de la prueba selectiva se resolverá con un máximo de
10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un mínimo de
5 puntos.

2.–La segunda parte de la prueba selectiva consistirá en una en-
trevista personal que será valorada con un máximo de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarla.

7.–DESARROLLO Y CALENDARIO DE LAS PRUEBAS

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo ex-
cluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Si durante el desarrollo del procedimiento selectivo llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los

requisitos necesarios para participar en la convocatoria o bien que
se han producido variaciones en las circunstancias alegadas en la
solicitud, lo comunicará a la Consejería de Presidencia y Trabajo, la
cual, previa audiencia al interesado, resolverá de forma motivada
lo que proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, se determinará el
lugar, la fecha y hora del comienzo de la prueba selectiva.

8.–RELACION DE APROBADOS

8.1.–El Tribunal de selección, una vez valorados los méritos alega-
dos por los aspirantes, hará pública la relación con la puntuación
obtenida en la fase de concurso, en los Tablones de Anuncios de la
Consejería de Presidencia y Trabajo y en el Centro de Atención Ad-
ministrativa de Mérida.

8.2.–El resultado de la prueba a que se refiere la Base 6.B) se
hará público en el local o locales donde se haya celebrado la
prueba, así como en los Tablones de Anuncios de la Consejería de
Presidencia y Trabajo y en el Centro de Atención Administrativa de
Mérida. Así mismo, el Tribunal, sumará las calificaciones obtenidas
en ambas fases del procedimiento de selección resultando así la
puntuación final.

8.3.–Los participantes seleccionados podrán ser llamados para re-
alizar las funciones para las que han sido seleccionados mediante
contratación laboral temporal, según el orden de puntuación obte-
nido.

8.4.–La renuncia al puesto que se ofrezca por causa no incluida
en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Junta de Extremadura, significará que el aspi-
rante no podrá volver a ser llamado para nueva contratación en
un puesto cuya provisión deba ser cubierta por personal seleccio-
nado en esta Convocatoria.

8.5.–Si durante el periodo de desempeño de funciones se produje-
se alguna baja por renuncia o por cualquier otra causa, la misma
podrá ser provista con el siguiente aspirante que figure en la rela-
ción de aprobados propuesta por el Tribunal de selección, previa
autorización de la Dirección General de la Función Pública.

9.–PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1.–El aspirante seleccionado deberá presentar ante la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia y Trabajo, en el
momento del llamamiento para su contratación, los siguientes do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás
requisitos exigidos en la convocatoria:
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a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación aca-
démica o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos
para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, y/o de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida el acceso a la función pública para los na-
cionales de cualquier estado miembro de la Unión Europea o asi-
milados.

d) Fotocopia compulsada del Permiso de conducción B1.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria
para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido por
facultativo competente.

9.2.–Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acreditar-
se que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria me-
diante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3.–Aquéllos que no presenten la documentación en el plazo de
dos días a contar desde el llamamiento, salvo causas debidamente
justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base segunda, perderán su derecho a la
contratación para la que han sido seleccionados, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial.

10.–CONTRATACIONES

La relación profesional del aspirante seleccionado con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma se efectuará mediante contra-
tación laboral, de acuerdo con lo establecido en legislación laboral
vigente, concertándose contrato para obra o servicio determinado,

regulado por el Real Decreto 2546/1994, por el que se regula el
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, siendo la duración de
la contratación hasta el 31 de diciembre de 1999.

No obstante lo anterior, los aspirantes con los que se haya forma-
lizado contrato quedarán sujetos a un periodo de prueba de seis
meses conforme a lo establecido en el artículo 14 del Estatuto de
los Trabajadores.

La contratación del personal seleccionado se efectuará de acuerdo
con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
con el Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la
Junta de Extremadura, y demás disposiciones vigentes.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al
centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no tendrán derecho
a percepción económica alguna.

11.–INCOMPATIBILIDADES

El desempeño de las funciones desempeñadas por el personal con-
tratado supondrá la incompatibilidad absoluta para el desempeño
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en los
casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

12.–NORMA FINAL

La convocatoria específica, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma previstos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 7 de febrero de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

1098 13 Febrero 1997 D.O.E.—Número 19



D.O.E.—Número 19 13 Febrero 1997 1099



ANEXO II

TRIBUNAL

TITULARES

PRESIDENTE:

–Angel Bernal Estévez

VOCALES:

–Rosa M.ª Caldera Cordero
–Carmen Agudo Ballesteros
–Juan Mora Sánchez

–Francisca Sánchez López, que actuará como Secretario.

SUPLENTES

PRESIDENTE:

– Clara Isabel Gómez Nestares

VOCALES:

–Juan Sánchez Moreno
–Manuel Román Delgado
–M.ª Jesús Ortega Rincón
–José Manuel Moreno Núñez, que actuará como Secretario.

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, del
Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
cita a las partes a Acto de Conciliación ante
la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación en Cáceres.
Expte. número 69/97.

Expediente número: 69/97.

Actor: Luis González Guerra. D.N.I. 6.951.352.

Demandado: Francisco Javier Tejado Nevado.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres de esta Consejería,
sito en C/. Primo de Rivera, 9. Día 27-2-97, hora 9.00.

Cáceres, 27 de enero de 1997.

El Jefe del Servicio, P.O.
MANUEL J. PETIT CARO

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, del
Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
cita a las partes a Acto de Conciliación ante

la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación en Cáceres.
Expte. número 2083/96.

Expediente número: 2083/96.

Actor: Luis Gañán Gutiérrez. D.N.I. 6.898.117.

Demandado: Worthing España, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres de esta Consejería,
sito en C/. Primo de Rivera, 9. Día 27-2-97, hora 9.00.

Cáceres, 27 de enero de 1997.

El Jefe del Servicio, P.O.
MANUEL J. PETIT CARO

RESOLUCION de 29 de enero de 1997, del
Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
cita a las partes a Acto de Conciliación ante
la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación en Plasencia.
Expte. número 1997/96.

Expediente número: 1997/96.
Actor: Rodrigo Sánchez Galayo. D.N.I. 7.417.612.
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Demandado: Sermex, S.A.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, en Plasencia, sito en C/. Trujillo (Casa de la Cultura
Municipal), el día 28-2-97, a las 9.30 horas.

Cáceres, 29 de enero de 1997.

El Jefe del Servicio,
VICTOR BRAVO CAÑADAS

RESOLUCION de 29 de enero de 1997, del
Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
cita a las partes a Acto de Conciliación ante
la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación en Plasencia.
Expte. número 94/97.

Expediente número: 94/97.

Actor: Amelia Hernández Blanco. D.N.I. 7.009.204.

Demandado: Urzagal III, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, en Plasencia, sito en C/. Trujillo (Casa de la Cultura
Municipal), el día 28-2-97, a las 10,30 horas.

Cáceres, 29 de enero de 1997.

El Jefe del Servicio,
VICTOR BRAVO CAÑADAS

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 3 de febrero de 1997, por la
que se regula el procedimiento para la
inscripción y declaración de los datos del
Registro de Explotaciones Agrarias para el
año 1997.

La Ley 5/1992, de 26 de noviembre, (D.O.E. n.º 99, de 22 de di-

ciembre de 1992), sobre Ordenación de las Producciones Agrarias
en su artículo 3.º, crea el Registro de Explotaciones Agrarias. El
Decreto 3/1993, de 26 de enero (D.O.E. n.º 15, de 4 de febrero
de 1993), regula el funcionamiento del mismo. Este Decreto, en su
artículo 2.º, establece la obligación por parte de los titulares de
explotaciones de presentar, durante el primer trimestre de cada
año, una declaración con los datos que la Administración regional
le solicite. Por otra parte, autoriza a la Consejería de Agricultura y
Comercio a la actualización mediante Orden de los modelos esta-
blecidos al efecto.

Por todo ello, y para una mejor aplicación de lo establecido en el
mismo,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º – Los titulares de explotaciones agrarias ubicadas en
Extremadura solicitarán su inscripción o realizarán su declaración
anual al Registro de Explotaciones Agrarias, cumplimentando los
formularios que se recogen en el anejo I, acompañando fotocopia
del D.N.I. y N.I.F. ó C.I.F. del titular y el D.N.I. y N.I.F. del cónyuge
o representante legal. No obstante lo anterior, se tendrán en cuen-
ta las siguientes salvedades:

a) Los titulares que presenten en el año 1997 «Solicitud de ayuda
a los productores de determinados cultivos herbáceos en la Cam-
paña de Comercialización 1997/98 y de las primas en beneficio de
los productores de carne de ovino y caprino, de los productores
de carne de vacuno y de los que mantengan vacas nodrizas para
el año 1997», se inscribirán o realizarán su declaración anual con
dicha solicitud al Registro de Explotaciones Agrarias en lo que se
refiere a todos los cultivos de la explotación, tengan o no subven-
ción, excepto los arbóreos, arbustivos y forestales.

b) La declaración de los datos relativos a las fincas de uso común
se realizará, cuando se hayan producido variaciones (altas, bajas,
modificaciones o renovaciones catastrales) respecto de la última
declaración al Registro de Explotaciones Agrarias.

c) La inscripción o actualización de los datos de superficie de viña
se realizará a partir de la información contenida en el Registro Vi-
tícola correspondiente.

d) La actualización de los datos de superficie del olivar se realiza-
rá mediante los formularios dispuestos para la Declaración del Cul-
tivo del Olivar, cuando se produzcan variaciones (altas, bajas, mo-
dificaciones o renovaciones catastrales), respecto de la última De-
claración del Cultivo del Olivar presentada.

e) La actualización de los datos de los cultivos arbóreos, arbustivos
y forestales se realizará, únicamente, cuando se hayan producido
variaciones (altas, bajas, modificaciones o renovaciones catastrales)
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respecto de la última declaración presentada al Registro de Explo-
taciones Agrarias cumplimentando el modelo que aparece como
anexo II, sin menoscabo de lo establecido para los cultivos de viña
y olivar.

f) Los efectivos ganaderos de la explotación se tomarán de oficio
a partir de los datos consignados en las Cartillas Ganaderas. Estos
datos causarán baja en el Registro de Explotaciones Agrarias trans-
currido un año desde la última actualización de la Cartilla. No
obstante, la actualización de los datos del sector apícola se reali-
zará a través del Registro Apícola de la Consejería de Agricultura y
Comercio.

g) Las explotaciones de acuicultura autorizadas como centro de
producción se tomarán de oficio a partir del correspondiente Re-
gistro de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

ARTICULO 2.º – Las solicitudes de inscripción y baja de la explo-
tación se presentarán a lo largo del año en el momento que se
produzcan. En el caso de la baja de un titular que lleve consigo
la transmisión de la explotación en su totalidad a otro único titu-
lar, estos podrán comunicarlo, asimismo, en los impresos que reco-
gen el anexo III.

ARTICULO 3.º – La declaración anual de datos de la explotación se
deberá presentar durante el primer trimestre del año, preferentemen-
te en las Oficinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura

y Comercio. No obstante las variaciones durante el año de esta de-
claración se realizarán en el momento en que se vayan produciendo
en el impreso que recoge el anexo III. Todo ello teniendo en cuenta
lo establecido en el artículo 1.º de la presente Orden.

ARTICULO 4.º – En todo caso, la no actualización de datos, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 1.º, supondrá la baja de
los mismos en el Registro de Explotaciones Agrarias.

ARTICULO 5.º – Cualquier información declarada a la Consejería de
Agricultura y Comercio por un titular sobre su explotación, podrá
ser incluida de oficio en el Registro de Explotaciones Agrarias.

ARTICULO 6.º – En cualquier caso, la solicitud de inscripción o de-
claración en el Registro de Explotaciones Agrarias llevará consigo
el compromiso a facilitar la realización de los controles, tanto ad-
ministrativos como sobre el terreno, que sean necesarios para veri-
ficar la exactitud de los datos declarados.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Dirario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de febrero de 1997.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 29 de mayo de 1996, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Guijo de Granadilla.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 29 de mayo de 1996, adoptó la siguiente reso-
lución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico del Servicio de Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132 del Re-

glamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal de Guijo de Granadilla.

2.º Publicar como anexo las Normas Urbanísticas.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

V.º B.º El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva del
concurso del servicio de limpieza y
lavandería en la Academia de Seguridad
Pública de Extremadura.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 94 de la Ley 13/1995,
de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público que
el Servicio de referencia ha sido adjudicado definitivamente a la
empresa Servicios Salmantinos, S.L., por un importe total, I.V.A. in-
cluido, de tres millones seiscientas catorce mil ochocientas cincuen-
ta y cinco (3.614.855) pesetas.

Mérida, 30 de diciembre de 1996.–El Secretario General Técnico
(O. 13-9-95), JOSE ANGEL RODRIGUEZ JIMENEZ.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva del
concurso del servicio de mantenimiento del
equipo de aire acondicionado de la Escuela
de Administración Pública de Extremadura.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 94 de la Ley 13/1995
de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público que
el Servicio de referencia ha sido adjudicado definitivamente a la
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empresa Paitron, S.L., por un importe total, I.V.A. incluido, de dos
millones ochocientas ochenta y tres mil (2.883.000) pesetas.

Mérida, 30 de diciembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
(O. 13-9-95), JOSE ANGEL RODRIGUEZ JIMENEZ.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: Ensanche y mejora
del firme y trazado Ctra. BA-601, de
Palomas a Oliva de Mérida. Tramo: Palomas -
Oliva de Mérida.

Para la ejecución de la obra: Ensanche y mejora del firme y
trazado Ctra. BA-601, de Palomas a Oliva de Mérida. Tramo:
Palomas - Oliva de Mérida, es necesario proceder a la expropia-
ción de los terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a
continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 16 de diciembre de
1996, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana s/n, donde, asi-
mismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposi-
ción en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 27 de enero de 1997.–El Secretario General Técnico, P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ANUNCIO de 29 de enero de 1997, para la
contratación del suministro de trofeos y
medallas para la presente temporada.

La Consejería de Educación y Juventud de la Junta de Extremadu-
ra ha resuelto anunciar a pública licitación, por el sistema de con-
curso público abierto, mediante procedimiento de urgencia, el su-
ministro de trofeos y medallas para la presente temporada, con las
siguientes características:

Presupuesto de licitación: 4.828.200 Ptas. (IVA incluido).

Plazo de ejecución: Veinte días desde la firma del contrato.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas estará
de manifiesto en la Consejería de Educación y Juventud, en su Se-
cretaría General Técnica, Sección de Contratación y Regimén Inte-
rior, C/. Santa Julia, n.º 5 de Mérida.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Se dirigirán a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación y Juven-
tud. El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las ca-
torce horas del décimo tercer día natural, contado a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E., en
el Registro General de esta Consejería, en el domicilio anteriormen-
te reseñado.

En caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas. La
Comisión de Compras tendrá lugar en las dependencias de la Con-
sejería de Economía, Industria y Hacienda, en la primera sesión
que se celebre una vez finalizado el plazo de presentación de pro-
posiciones. Se comunicará oportunamente a los interesados.

Mérida, 29 de enero de 1997.–El Secretario Gral. Técnico, P.O. 3-8-
95, PEDRO BARQUERO MORENO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 30 de enero de 1997, por el
que se convoca concurso público abierto,
para la contratación de un suministro.

ENTIDAD ADJUDICADORA: Universidad de Extremadura, mediante ex-
pediente tramitado por la Sección de Patrimonio, S.666.

OBJETO: Suministro de material para el mantenimiento del progra-
ma de diagnóstico del cáncer cérvico-uterino en Cuba.

PLAZO DE ENTREGA: Dos meses desde la comunicación de la adju-
dicación.

PRESUPUESTO DE LICITACION: 20.000.000 de ptas.

FIANZA PROVISIONAL: 2% del presupuesto de licitación.

TRAMITACION Y FORMA DE ADJUDICACION: Concurso Público en pro-
cedimiento abierto.

OBTENCION DE DOCUMENTACION E lNFORMACION: En la Sección de
Patrimonio de la Universidad de Extremadura, Edificio Rectorado,
Avda. de Elvas s/n, Badajoz, Teléfono 28.93.00, FAX: 27.32.60.

PRESENTACION DE OFERTAS: En el Registro General de la Universi-
dad de Extremadura en Badajoz, Edificio Rectorado, Avda. de Elvas
s/n, de 9.00 a 14.00 horas, en el plazo de veintiséis días a contar
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura.
No se admite la presentación de variantes en la oferta.

APERTURA DE OFERTAS: Tendrá lugar el tercer día hábil siguiente
al de finalización de presentación de ofertas, a las 11.30 horas, en
el Rectorado de la Universidad de Extremadura en Badajoz.

Badajoz, 30 de enero de 1997.–El Vicerrector de Economía e In-
fraestructura, VICENTE RAMOS ESTRADA.

ANUNCIO de 3 de febrero de 1997, por el
que se convoca concurso público abierto,
para la contratación de cuatro suministros.

ENTIDAD ADJUDICADORA: Universidad de Extremadura, mediante ex-
pedientes independientes tramitados por la Sección de Patrimonio.

OBJETO:

S.692-F72. - «Planta piloto de lecho fluidizado a presión», con
presupuesto de licitación de 5.997.200 ptas.

S.694-F74. - «Una máquina de ensayos estática», con presupuesto
de licitación de 3.480.000 ptas.

S.695-F75. - «Una cortadora y esmeriladora metalográfica», con
presupuesto de licitación de 2.502.140 ptas.

S.700-F80. - «Un procesador de tejidos semicerrado», con presu-
puesto de licitación de 2.465.000 ptas.
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PLAZO DE ENTREGA: Dos meses en los cuatro suministros.

FIANZA PROVISIONAL: 2% del presupuesto de licitación en cada
uno de los suministros.

REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Los indicados en la
cláusula 6 del Modelo-Tipo de Pliego (solvencia económica, finan-
ciera y técnica).

TRAMITACION Y FORMA DE ADJUDICACION: Concurso Público en pro-
cedimiento abierto.

OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION: En la Sección
de Patrimonio de la Universidad de Extremadura, Edificio Recto-
rado, Avda. de Elvas s/n, Badajoz, Teléfono 28.93.00, FAX:
27.32.60.

PRESENTACION DE OFERTAS: En el Registro General de la Universi-
dad de Extremadura en Badajoz, Edificio Rectorado, Avda. de Elvas
s/n, de 9.00 a 14.00 horas, en el plazo de veintiséis días a contar
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura. No se admite la presentación de va-
riantes en las ofertas.

APERTURA DE OFERTAS: Tendrá lugar el tercer día hábil siguiente
al de finalización de presentación de ofertas, a las 11.30 horas, en
el Rectorado de la Universidad de Extremadura en Badajoz.

Badajoz, 3 de febrero de 1997.–El Vicerrector de Planificación Aca-
démica y Títulos Propios, FRANCISCO QUINTANA GRAGERA.

CAJA DE BADAJOZ

ANUNCIO de 5 de febrero de 1997, sobre
convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria.

De conformidad con lo establecido en la Ley de esta Comunidad,
8/1994, de 23 de diciembre, el Consejo de Administración ha acor-
dado convocar a los señores Consejeros Generales de esta Entidad,
para la celebración de la Asamblea General Extraordinaria, que
tendrá lugar el día 28 de febrero del presente año, viernes, a las
17 horas en primera convocatoria, y a las 17 horas 30 minutos
en segunda, en el Salón de Actos de la Sede Central de la Entidad,
sito en el Paseo de San Francisco, número 18 de esta capital, con
arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.–Confección de la lista de asistentes para determinar el
quorum y constitución válida de la Asamblea.

SEGUNDO.–Propuesta para su aprobación por la Asamblea General
del carácter ejecutivo del Presidente, a tenor de lo establecido en
el artículo 56 de los vigentes Estatutos.

TERCERO.–Acuerdo sobre la aprobación del Acta o, en su caso,
nombramiento de dos Interventores que, en unión del que preside
la Asamblea, han de aprobarla.

Badajoz, 5 de febrero de 1997.–El Presidente del Consejo de Ad-
ministración, JOSE MANUEL SANCHEZ ROJAS.
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